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I N T R o D u e e I o N 

Los trabajadores al servicio del Estado, han -

sido y son, una clase trabajadora que no ha alcanz,!!: 

do totalmente los beneficios tutelares de las leyes 

laborales, 

Fué hasta el año de 1938, cuando por fin vie-­

ron consagrados algunos de sus derechos, en el Est~ 

tuto de los Trabajadores de los rodercs de la Uni6n, 

gracias al apoyo dado por el Presidente Lázaro Cár­

denas. 

En el año de 1960, los trabajadores burocráti­

cos, fueron incorporados en el artículo 123 de nue_§ 

tra Constituci6n, creándose el apartado "B" del ci­

tado artículo. 

Tres años despu~s, se publica la Ley Federal -

de los Trabajadores al Servicio del Estado reglame_!! 

taria del apartado "B:" del artículo 123 constituci.2 

nal, la cual pretende ser una reglamentaci6n propia 

y exclusiva de los trabajadores burocráticos, sin 

embargo, en.ella existen muchas lagunas legales y 

deficiencias. 

Es en esta ley donde se regulan las causas por 

las cuales pueden ser cesados los trabajadores al -
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servicio del Estado. Concretamente el artículo 46, 

enumera las. causales de cese.· 

De igual manera, contempla el procedimiento a 

seguir en caso de suscitarse algún conflicto labo-­

ral entre el Estado y sus empleados. 

~l Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra­

je, por disposición expresa de la fracción XII del 

aparte.do "B" del artículo 123 de nuestra Constitu-­

ción, es la autoridad competente para dirimir estos 

conflictos laborales·burocráticos. 

De esta forma, entraremos a realizar un estu-­

dio y análisis: 

l.- De los antecedentes históricos del derecho 

laboral burocrático; 

2.- Del Tribunal Federal de Conciliación y Ar-

bitraje; · 

3.- Del cese de los trabajadores burocráticos; 

4.- Del procedimiento laboral burocrático; 

5.- De las deficiencias de dicho procedimiento 

y soluciones para mejorarlo. 
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C A P I T U L O I 

l. Referencias hist6ricas del derecho laboral 

burocrático. 

l.l. Los trabajadores al servicio del estado. 

l.2. Los estatutos de los trnbajadores de los 

Poderes de la Uni6n de 1938 y 1941. 

1.3. Incorporaci6n en el artículo 123 constitu­

cional del apartado "B". 

1.4. La Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 
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1.1. Los trabajadores al servicio del estado. 

Durante mucho tiempo se discuti6 ampliamente, si 

la reglamentaci6n jurídica al trabajo de los "bur6cr~ 

tas", habría de ser igual que para los trabajadores y 

patrones particulares. Se estableci6 entonces como -­

pauta. de comparación "La Funci6n Pública" , como aspeE 

to de servicio social a la comunidad, que debía real_i. 

zar el bur6crata mediante su trabajo. Es d~cir, en _2 

tanto que el patr6n particular busca el lucro en la -

actividad econ6mica que efectua, el Gobierno va a re~ 

lizar una gesti6n de ios negocios de interés público, 

como lo son los servicios públicos, la seguridad pú-­

blica y la creaci6n de una infraestructura adecuada 

para el desarrollo social, político y econ6mico del 

país. 

"La doctrina y las legislaciones extranjeras es­

tán acordes en que las relaciones entre el Estado y 

sus empleados o funcionarios son de derecho público y 

por lo mismo no están en el ámbito del derecho del 

trabajo, sino del derecho administrativo". (1) 

La Revoluci6n !iíexicana propici6 y convirti6 en -

Ley Suprema en 1917, los derechos de los trabajadores, 

obreros, jornaleros, empleados, artesanos, etc.'. Al@ 

nas leyes locales del trabajo, reglamentarias del ar­

tículo 123 constitucional, incluyeron derechos del e,.!!! 

ples.do público; posteriormente comenzó a participar -

la burocracia en la lucha social con la misma inquie­

tud de los ~salariados, empero, el progreso social de 

estos fue rápido y el de los burócratas lento. 

(1) Cabanellas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral 
'lomo II, Bibliográfica -Omeba, Buenos Aires, ;l.949, 
p. 335 .• 
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Sin embargo hay que sefialar, que los trabajado­

res que prestaban servicios al Gobierno no quedaron 

contemplados en la Declaraci6n de Derechos Sociales 

de 1917. 

El maestro Trueba Urbina, considera que "en el 

originario artículo 123 de la Constituci6n Mexicana 

de 1917, se. consign6 la primera declaraci6n de dere­

chos sociales de los empleados públicos en el mundo, 

pues quedaron comprendidos en la enunciaci6n d~ suj~ 

tos de derecho del trabajo bajo la denominaci6n gen~ 

rica de empleados, que pueden ser públicos y priva-­

dos o comerciales". (2) 

Los intereses de políticos y legisladores, se -

virtieron exclusivamente sobre el trabajo a un part~ 

cular, asegurando que el trabajo del bur6crata sería 

objeto de una ~ey aparte y que consistiría en la ex-. 

pedici6n de una Ley del Servicio Civil, en la que se 

instituirían claramente los derechos del trabajador 

del Estado y que debiera abarcar el derecho al trab_!! 

jo, la calificaci6n de su eficiencia, enfermedades, 

jubilaciones, etc •• 

De esta manera se encemend6 al Presidente Emi-­

lio Portes Gil,1a elaboraci6n de un proyecto de Ley 

del Servicio Civil.. Dicho proyecto contempl.aba de '.'"­

una manera general, no sólo el trabajo burocrático -

de la Federaci6n, sino que además trataba de contem­

plar este tipo de trabajo en loe Estados de la Fede­

raci6n y hasta en los Municipios de éstos. Cabe ha-­

cer menci6n que'en el artícul.o tercero del referido 

proyecto, se establece que estarían sujetos a las --

(2) Trueba Urbina, Alberto. Hueyo Derecho Procesal 
del Traba fo. Ed. Porrúa, -México, l.97 3, · 2a ed., 
p. 583. 
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disposiciones de ese C6digo, los trabajadores e in-­

clusive el Estado { La Naci6n, los Estados y los Mu­

nicipios ) .cuando tuvieran el carácter de patrono. 

Sin embargo la posición jurídica del empleado -

público vivía un ambiente tenso e incierto. 

Más tarde la Ley Federal del Trabajo del 18 de 

agosto de 1931, insistió empleando la misma termino­

log:!ia inadecuada del Serv~cio Civil que se ha menci2 

nado y además etj su artículo segundo establecía que 

las relaciones entre el Estado y sus servidores se -

regirían por las leyes del Servicio Civil que se_ ex­

pidieran. Por otro ledo, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sostenía que los empleados públicos no 

celebraban un contrato de trabajo con el Estado, y -

por tanto, no les eran aplicables las disposiciones 

contenidas en la Ley Federal del Trabajo, ni gozaban 

de los privilegios que concedía el artículo 123 con~ 
titucional. Cabe señalar que no se estableció, el Ó_!: 

gano competente para expedir esas leyes, y se supuso 

que se trataba de una relación propia del derecho a~ 

ministrativo. Los burócratas vivían una situación de 

indefi~ici6n legal.· 

Fué hasta el 12 de abril de 1934, ~uando el en­

tonces Presidente de la República, General Abelardo 

L. Rodríguez , formuló _el ·"Acuerdo sobre la Organiz_! 

ci6n y Funcionamiento de la-Ley del Servicio Civil, 

como el primer· prop6si to de reguJ.arizaci,ón -de las r_! 

laciones Estados - empleados públicos, publicado en 

el.Diario -Oficial del 12 de abril de 1934 y que tuvo 

vigencia hasta ei 30 de noviembre del mismo año en -

que se terminaba su mandato gubernativo. La razón de 

restringir por un peri6do menor de ocho meses la du­

ración de este acuerdo fué según la exposición de m~ 
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tivos, de no aoartar la libertad de· quien lo sucedi~ 

ra en la Presidencia de la República. 

El mencionado acuerdo sobre la organización y -

funcionamiento del serviaio civil constaba de 75 ar­

tículos, contemplados en 8 capítulos, y en los cua-­

les se creaban las llamadas Comisiones del Servicio 

Civil; se establecía la igualdad de derechos en la -

prestación de servicios sin distinción de sexos; se 

dividía a los trabajadores eventuales y supernumera­

ri.os; otorgaba vacaciones; licencias y permisos; re­

compensas y ascensos, señalaba los derechos y obli~ 

ciones para los 'trabajadores, así como las sanciones. 

También en dicho acuerdo, se suprimió la discrecion~ 

·lidad del titular del Ejecutivo de remover a los em-

pleados de dicho poder. El acuerdo fue .tachado de iB 
constitucional, ya que el artículo 89, fracción II -

de la Constitución autorizaba a expedir una ley y no 

un acuerdo. 

Al tomar posesión de la presidencia de la repú­

blica el General Lázaro ~árdenas, diÓ fuerza de modo 

inusitado, a las organizaciones de trabajadores, dá;a 

doles en sus problemas todo el apoyo moral y mate- -

rial de su gobierno. 

En los meses de junio a julio de 1935, el Pres_! 

dente Lázaro Cárdenas, manifestó que los trabajado-­

res del Estado deberían tener la misma organización 

de los trabajadores particulares. En esos días, la ~ 

situación dei empleado público era verdaderamente d_! 

fícil, bajos sueldos, inestabilidad, carencia de de~ 

rechos mínimos, y las palabras del. President.e de la 

República estimularon a los trabajadores de los ,est!: 

blecimientos fabriles militares de la Nación, a los 

trabajadores del departamento central, a los de Ta-
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11eres Gráficos de la Naci6n, a los de la Secretaría 

de Hacienda y a los telegrafistas que fueron los pr~ 

meros en mostrar su inconformidad e iniciaron su or­

ganizaci6n en agrupaciones de def ense de derechos -­

adoptando la forma de organizaci6n sindical. 

Así surgie~on en diversas dependencias guberna­

mentales, orgamismos sindicales de empleados públi-­

cos para el estudio, defensa y planteamiento de los 

problemas de los trabajadores. 

El 8 de julio de 1935, se reunieron varias org~ 

nizaciones de servidores públicos y llegaron al con­

vencimiento de la necesidad inaplazable de constitu­

ir una agrupaci6n y decidieron crear la Alianza de -

Organizaciones de Trabajadores al Servicio del Esta­

do. 

Hay que mencionar la fuerza que represent6 la -

Alianza como organismo aglutinante de la mayoría de 

trabajadores de diversas dependencias gubernamenta-­

les. No obstante, no existían leyes laborales que la 

amparaban jurídicamente, pero f'ué reconocida escu- -

chándose sus reclamos y peticiones en defensa de los 

servidores del Estado. 

Resulta comprensible que de dicha Alianza naci_! 

rala idea de su inclusi6n precisamente en la.Ley -­

del Trabajo, mientras otros grupos de cardcter admi­

nistrativo se inclinaban por la promu1gaci6n de una 

ley del servicio civil. 

Cuando la mayor parte de las agrupaciones ya ª!! 
tablecidas adquirieron cierta fuerza, formaron un -­

Comité de Solidaridad de las Organizaciones de Trab~ 

jadores del Estado. 

Despu~s de una corta existencia, este Comité -­

convoc6 a un Congreso Nacional Pro - Unidad de los 
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trabajadores al Servicio del Estado. 

En est~ mismo Congreso Nacional habría de for­

marse la Central Sindical que sería la Federación -

Nacional de Trabajadores del Estado. 

Posteriormente, con respecto a los servidores -

públicos que se acababan de organizar, el G'eneral -

Lázaro Cárdenas consideró necesario atender con pro.!! 

titud las peticiones de los trabajadores. Los buró­

crat:as se enfrentaron una vez más, en una gran bata­

lla, no contra el Estado, ni contra las institucio-­

nes, sino contra aquellos reductos conservadores que 

desde sus diferentes posiciones, se oponían a la in­

corporación de los empleados federales a la Ley Fed~ 

ral del Trabajo. 

Es en el mismo periódo presidencial del General 

Lázaro Cárdenas, cuando se volvió a intentar la reE:.!:! 

larización de los derechos y obligaciones de la bur~ 

cracia. De esta manera, el Proyecto de Ley elaborado 

en esa época, pretendía lograr la estabilidad en el 

empleo, reconociéndole al trabajador su antigüedad -

y competencia para los movimientos escalafonarios. 

Dicha e:ic:posición se llamo "Proyecto de Acuerdo a las 

Secretarías y demás dependencias del Poder Federal -

sobre el Estatuto Jurídico de los trabajadores del -

mismo". Además, la Federación Nacional de Trabajado:. 

res del Estado, nombra una Comisión Técnica -_Juríd~ 

ca encargada de coadyuvar en la elaboración del cit~ 

do anteproyecto del Estatuto Jurídico. 

Con el proyecto en las manos, los dirigentes de 

la Federación Nacional de Trabajadores del Estado, -

pidieron al Presidente Cárdenas, que autorizara e -­

hiciera suya la expedición de la primera ley tutelar 

de los trabajadores del Estado. 
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El 23 de noviembre de 1937, la Secretaría de G~ 

bernación remitió el proyecto de Estatuto Jurídico -

de los Trabajadores al Servicio del Ejecutivo Fede-­

ral, inicialmente a la Cámara de Senadores. Las dis­

cusiones de este proyecto duraron de esa fecha al 21 

de diciembre del mismo año, en que ee aprobó por ~ 

nimidad. Al día siguiente, es enviado el proyecto de 

ley "Estatuto Jurídico" a la Cámara de Diput~dos. En 

febrer.o de 1938, se suceden múltiples manifestacio-­

nes de empleados públicos para pedir la expedición 

del Estatuto Jurídico que· había causado acaloradas -

discusiones en la Cámara de Diputados. 

Los diferentes puntos de vista de grupos y le-­

gisladores, dividió a la opinión pública. A tal gra­

do que algunos oposi toree solicitaron la total desa­

parición de toda norma jurídica que garantizara los 

derechos de los trabajadores, quienes tendrían que -

conformarse con aceptar un salario sin que se les é@: 

rantizara la inamovilidad de sus empleos. 

Sin embargo el 5 de diciembre de 1938, fuá pu-­

blicado en e1 Diario Oficial, el Estatuto de los Tr_!!: 

bajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 

"El Acuerdo de Servicio Civil, podría ser \Ul a.!! 
tecedente del ~statuto de los Trabajadores del Esta­

do, pero uno y otro constituyen dos tendencias die-­

tintas, dos norme.s diferentes en su alcance jurídico 

como político y social: El acuerdo recoge la idea -­

tradicional ad~inistrativa de servicio civil, inspí­
rada en leyes extranjeras que regulan aquel servicio, 

en tanto que el Estatuto es la ex:presi6n del concepto 
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de la función pública como relación de trabajo, es 

decir, nuevo derecho laboral burocrático originado 

en el artículo 123 que motivó la reforma constitu­

cional de 1960, y por la cual se incorporaron a la 

Ley Suprema los derechos de los Burócratas que co_!! 

signaba el Estatuto Cárdenista". ( 3) · 

1.2. Los Estatut:os de los trabajadores de los 

Poderes de la Unión de 1938 y 1941. 

El Presidente Lázaro Cárdenas, congruente con 

su convicción de proteger los derechos de los tra­

bajadores y seguro de que el país había logrado ª!! 
cender a la plena vida institucional, promulgó el 

27 de noviembre de 1938, el primer estatuto de los 

trabajadores burocráticos, el cual fue publicado -

en el Diario Oficial del 5 de diciembre del mismo 

año, ordenamiento que les otorgó seguridad y cond_! 

aiones justas, de conformidad con las posibilida-­

des del gobierno federal. 

El Estatuto Jurídico nace como un imperativo 

para salvaguardar los legítimos derechos del sec-­

tor burocrático frente a los Poderes .de la Unión, 

sin olvidar en ningún momento, el hecho de que las 

actividades. de la burocracia nacional, siempre han 

sido de franca colaboración al régimen, quien a su 

(3) Trueba Urbina, Alberto. Tratado Teórico - Prác~ 
tico de Derecho Procesal del TrabaJo. Ed. Porr\ía 
Iíiéxico, 1965, la. ed., p. 724. 
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vez ha respetado en forma cuidadosa, lo que legíti­

mamente corresponde a los trabajadores; antes del -

nacimiento del Estatuto Jurídico, los trabajadores 

no tenían en lo absoluto un instrumento eficaz y d~ 

finitivo para poder hacer valer la existencia y el 

cumplimiento. de una serie de prestaciones, no sola­

mente legales y humanas a que tenían derecho, ~ino 

además para. ~roponer al Estado la ob~igaci6n de sa­

tisfacer las necesidades más urgentes de sus servi­

dores y a la vez hacerlo cumplir con las obligacio­

nes .contraídas con la burocracia, como resultado de 

la relaci6n de trabajo, 

El Estatuto de los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes de la Uni6n, regía las relaciones entre 

los trabajadores federales y los Poderes Legislati­

vo, Ejecutivo y Judicial, incluyendo territorios f~ 

derales. Dicho .ordenamiento creaba normas relativas 

a vacaciones, días de descanso, sueldos, ascensos, 

antigüedad, pensiones, huelgas, y creaba además, un 

Tribunal y varias Juntas Arbitrales para la resolu­

c:i.6n de las controversias en la materia. 

El Estatuto estaba dividido en siete títulos -

que contenían 115 artículos permanentes y 12 artíc~ 

los transitorios, en los cuales encontramos entre -

lo más sobresaliente del mismo, los derechos y obl~ 

gaciones de los trabajadores; la organizaci6n cole~·. 

tiva de los trabajadores al servicio de los Poderes 

de la Uni6n; de lo relativo al Tribunal de Arbitra­

je y las Juntas Arbitrales; lo concerniente a las -

prescripciones; etc •• 

. El primero de abril de 1939, se instituy6 el -

Tribunal de Arbitraje y su primer presidente fué el 

Licenciado José Guadalupe zuno. 
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Dicho Tribunal para los trabajadores al servi­

cio del Estado era colegiado y estaba integrado por 

un representante del Gobierno Federal, el cual era 

designado de común acuerdo por los tres Poderes de 

la Uni6n, un representante de los Trabajadores des~ 

nado por la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores 

al Servicio del Estado, y un tercer árbitro que era 

nombrado entre sí por los dos representantes antes 

citados. 

El Tribunal de Arbitraje era competente: 

I.- Fara resolver en 'revisi6n los conflictos indiv1 

duales que se suscitaran entre el Estado o sus 

representantes y sus trabajadores; 

II.- Para resolver y conocer los conflictos colectj, 

vos que surjan entre las organizaciones al se_!:. 

vicio del Estado y éste mismo; 

III.- Para conocer y resolver los conflictos inter­

sindicales que se suscitaran entre las orga.nj, 

zaciones al servicio del Estado; 

IV.- Para llevar a cabo el registro de los sindica­

tos de trabajadores al servicio del Estado y -

la cancelación del mismo registro. 

Las Juntas Arbitrales existirían en cada uni-­

dad gubernamental, serían colegiadas y estarían in­

tegradas por un representante del Jefe de la Unidad, 

otro del Sindicato de Trabajadores y un tercero el;_ 

gido por los dos anteriores. Dichas Juntas podían.­

ser permanentes o accidentales, según la frecuencia 

de las labores. 
Las Juntas de Arbitraje eran competentes para 

conocer de los conflictos individuales que se susci 

tan entre funcionarios de una unidad burocrática y 
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sus trabajadores y los inter - sindicales de la pr_2 

pia unidad. 

De esta manera, con el Estatuto de 1938 naci6 

una nueva jurisdicci6n del trabajo burocrático, que 

permiti6 a los empleados públicos la defensa de sus 

derechos ante los órganos de dicha jurisdicci6n. 

Este Estatuto que los estudiosos de aquel tie~ 

po calificaron como uno de los más:· avanzados del -­

mundo, ya que el empleado público era contemplado -

bajo Reglamentos Especiales de Servicio Civil en c~ 

si todos los países del mundo, fué reformado en el 

año de 1941 siendo Presidente de la República el G!: 

neral Ilianuel Avila Ca.macho. 

El Nuevo Estatuto de los Trabajadores al Serv_i 

cio de los Poderes de.la Uni6n de fecha 4 de abril 

de 1941, sigue los mismos principios sociales del 

estatuto anterior, sin embargo introducía cambios -

notables como los siguientes: 

a) La desaparición de las Juntas Arbitrales en cada 

dependencia y la creaci6n del Tribunal de Conci­

liación y Arbitraje con jurisdicción para todas 

las unidades burocráticas. Este Tribunal era co­

legiado y existían tres representantes: un presl: 

dente, un magistrado repr·esentante del gobierno 

y un magistrado representante de la Federación -

de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio -­

del Estado: 

b) La especificación de las bases para los escalaf2 

nes; 

o.) La prohibici6n 6.~ l.os ·sindicatos burocráticos de 

adherirse a otras organizaciones centrales obre­

ras y campesinas; 
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c-) También se aumentó la nómina de los empleados de 

con:fianza. 

Este Estatuto no incluyó a otro tipo de traba­

jador que no sea al Servicio de los Poderes de la -

Unión, Distrito y Territorios Federales, es decir, 

no incluye a los trabajadores de Organismos Descen­

tralizados. 

Dicho Estatuto se refiere y generaliza a los -

trabajadores como federales. Su artículo cuarto se­

ñala que para los efectos de esa ley, los trabajad~ 

res federales se dividirán en dos grandes grupos: 

de base y de confianza. 

Este Estatuto del General Avila Camacho tuvo 

una vigencia aproximada de veintidós años. 

1.3. Incorporación en el artículo 123 constitucional 

del apartado "B". 

Es en el año de 1959 cuando, como consecuencia 

de la presi~n ejercida por la clase burocrática pa­

ra que sus relaciones laborales se elevaran a rango 

constitucional, el Presidente Adolf'o LÓpez Mateas, 

expuso una iniciativa de reformas al artículo 123 

de la Constitución al H. Congreso de la Unión, en -

el cual propondría a su elevada considera,ción, el -

de incorporar en ella los principios de protección 

para el trabajo de los servidores del Estado. 

La determinación lopezmateista de crear un a­

partado diverso al que regu~a los derechos de los -

trabajadores en general, .se cimentó de acuerdo con 
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la exposición de motivos, en que los burócratas la­

boran para instituciones de interés general, constj 

tuyéndose en estrechos colaboradores en el ejerci-­

cio de la función pública. Además se advierte que -

el tra.bajo no es una simple mercancia, sino que es 

parte integrante de la dignidad del hombre, de allí 

que deba ser siempre legitimamente tutelado. Con -­

ese concepto y con esa int'.ención se establecieron -

cuidadosamente los derechos mínimos de los burócra­

tas y las bases de previsión social que los iguala­

ron con los otros trabajadores. 

Es así como el artículo 123 de nuestra Consti­

tución, por reforma constitucional de 21 de octubre 

de 1960, publicada en el Diario Oficial de 5 de di­

ciembre del mismo año, quedo integrado por dos apa_E 

tados, el "A" denominado "entre los obreros, jorna­

leros, empleados, domésticos, artesanos, y de una -

manera general, todo contrato de trabajo" y el "B", 

denominado "entre los Poderes de la Unión, los Go­

biernos del Distrito y Territorios Federales y sus 

Trabajadores". 

El apartado "B" contiene 14 fracciones, en las 

cuales estableció: 

a) Jornada máxima de trabajo; 

b) Los días. de descanso y vacaciones; 

c) La igualdad en el trabajo sin distinción de sexos; 

d) La fijación de los salarios en los presupuestos 

respectivos; 

e) La existencia de los reglamentos escalafonarios, 

permitiendo los ascensos con base en los conoci­

mientos y·las aptitudes de los trabajadores; 

f) El derecho de huelga y asociación para defender 

sus intereses, lo que per~ite la aparición de -
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los sindicatos burocráticos; 

g) La obligación del Estado de crear escuelas de -

Administración Pública, para la capacitación de 

los trabajadores; 

h) La inamovilidad de ios trabajadores en sus em-­

pleos; 

i) Las bases mínimas de la seguridad social y los -

derechos de la mujer trabajadora en los par{odos 

pre y postnatales. 

En términos generales, debe decirse que los -

burócratas quedaron igualados a los otros trabajad~ 

res. Cierto también que se diferencian en algunos -

aspectos, de acuerdo con la realidad y la finalidad 

de la función pública, como en el caso del derecho 

de huelga, limitado sólo a proteger a los trabajad~ 

res del incumplimiento generalizado y sistemático -

de sus derechos. 

El apartado "B" del artículo 123 constitucio­

nal, evidentemente sólo debe aplicarse a los traba­

jadores de los Poderes de la Unión y del Gobierno -

del Distrito Federal. Sin embargo, la actividad del 

Estado, los servicios públicos que tienen a su car­

go y su participación decisiva en la vida económica 

del país, obligan a extender el proemi~ del texto -

constitucional, a fin de dar seguridad jurídica a -

muchos trabajadores mexicanos de instituciones pú­

blicas. 

·El surgimiento del apartado "B", que concede -

derechos primordiales a los servidores del Estado y 

las bases de previsión social, para ellos y sus fa­

miliares, constituye una decisión política fundaine_a 

tal y el mejor.reconocimiento a la dignidad del tr.!!!; 

bajador público. 
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Al darse el rango constitucional de los Dere-­

chos de los Bur6cratas se hizo justicia debida a e~ 

te grupo y se di6 origen a la Ley Reglamentaria re­

lativa, que es la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado. 

1.4. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

Fué el 28 de diciembre de 196 3, cuando se pu-­

blicó en el Diario Oficial, la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria -

del apartado "B" del artículo l23 constitucional, -

la cual es hom6loga a la del apartado "A", Ley Fed~ 

ral del Trabajo. 

No obstante, a pesar del ánimo del legislador, 

la ley misma en un principio no hace una reglament~ 

ci6n propia, diferente y exclusiva para los trabaj_§!­

dores al Servicio del Estado, toda vez que existen 

muchas lagu...~as todavía en esta ley. 

Con esta ley, se abrogaba el Estatuto de los -

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n, 

derogándose las disposiciones que se opusieran a la 

nueva ley, con excepci6n de aquellas dictadas en f.§: 

vor de los veteranos de la Revolución. 

Esta nueva ley sigue los lineamientos de los -

Estatutos que la precedieron, mejorándola en su té~ 

nica legislativa. De igual manera, reafirma los 

principios de los Estatutos, res-pecto a la 11 rela-­

ci6n jurídica de trabajo" entre el Estado y sus se_E 

vidores, establece la inamovilidad de los trabajad~ 
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res de base y regula lGs garE-ntías sociales mínimas 

que en favor do los burócratas consiv1a el artículo 

123. 
Esta ley contiene 165 artículos permanentes y 

7 artículos transitorios y tiene como objetivo re~ 

lar las relaciones jurídicas entre los titulares de 

las dependencias de los Poderes de la Uni6n, del Go 

bierno del Distrito Federal y de .. un grupo de orga-­

nismos descentr~li~ados que tienen a su cargo fun-­
cion¡,,s de servicios públicos y los trabajadores. 

Se ir:stituye como una particulariüad. del Dere­

cho L2.boral del Estado y sus sE.orvidores, la irrenu.n 

ciabilidad de los derechos que la ley les otorga a 

los burócrr~tas. 

En cuanto a la joJOI1&.da de trsbajo, se contero-­

plan tres tipos de jornada: la diurna, la nocturna. 

y la mixta. Se contempla la existencia del estable­

cimiento de una jornada humanitaria. 

Las vacaciones dentro de la Ley Burocrática e_§ 

tablece un mayor número de días vacacionales que 

los previstos en la Ley Federal del Trabajo. 

También se les reconoce a los servidores del 

Estado, tres instituciones que son conquistas posi­

tivas de la burocracia: el de~echo escalafonario, -

la sir.dicalizaci6n y la huelga, que s~n embargo es­

ta. limitada y la hace imposible de ree.liza.r. 

Sin embargo, esta. ley no reglamenta las rela.ci_Q 

nes de todos los trabajadores al servicio del esta­

do que están incluidos en eJ aparta.do '!B". 

Están corrrnrendidos en el apartado 11B 11 y sin e]! 

bargo, excluidos de esa ley: 

a) Los militares,-ma.rinos y miembros de los cuerpos 

de seguridad pública, así como el personal del -
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Servicio Exterior, los o.ue se rigen !)Or sus propias 

leyes. 

Los miembros del Ejército, la Armada y el per­

sonal militarizado se rige por la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea f•íexic¡:;.nos y la Ley Orgánica 

de la Armada de i.'.éxico. 

Los mierabros del Servicio Exterior Mexicano se 

rigen por el Reglamento del Servicio Exterior. 

b) Los empleados de confianza 

Le. situación legal de los emple<"dos de confian­

za de la Federación es singular y e::-:cepcional. 

Gozan de laE medidas de protección al salario 

y de los beneficios de la se.s;ctridad social consign~ 

dos en el apartado "B" del artículo l23 constituci~ 

ne.l, pero no se les aplica la Ley Federal de los -­

Trabajadores al Servicio del Estado por designación 

expresa de su artículo octavo, y no se les aplica 

la Ley Fed.eral del Trabajo porq_ue están incluidos -

en el apartado "B". 
Hay q_ue señalar que es conveniente que se expi 

da un estatuto especial para los empleados de con-­

fianza, a efecto de que see.n objeto de protección -

en el ejercicio de sus funciones, en la misma forma 

que se hace con los miembros del Ejército, Armada y 

Servicio Exterior. 

De acuerdo con el artículo quinto de esta ley, 

los trabajadores pueden ser: 

a) De confianza y; 
b) De base 

Los de confianza, como ya se dijo anteriormen-. 

te quedan excluí.dos de esta ley. 
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Con respecto al !~uevo derecho procesal de la -

burocracia, se sigue el mis!!lo siste.ma de procedi-­

mientos de los Estatutos anteriores, pero divide la 

jurisdicción burocrática, para los conflictos entre 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo y sus trabajad2 

res, y para los del Poder Judicial y sus servidores, 

y coni:iguientemente establece dos órganos jurisdic­

cionales: 

a) El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

!'ie.ción y; 

b) El Tribur,al Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Este último es el encargado de vigilar el cum-

11limiento de los ordenamientos que marca la ley, r~ 

lativos a violaciones, infracciones y sanciones• 
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C A P I T U L O . I I 

2. Bl 'i'ribUYl<'•l FederEl de Concilinción y J,rbitraje. 

2.l. Inteerr.ci6n. 
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El Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

Tal y como lo establece el artículo 123 de la 

Constitución, Apartado "B", fracción x:n, se integran 

dos jurisdicciones especiales de carácter social con 

el propósito de solucionar los conflictos entre el 

Estado y sus empleados. 

De igual manera que los obreros, jornaleros, e~ 

pleados, domésticos, artesanos y en general toda a-­

quella persona que realiza un trabajo a otro tienen 

su jurisdicción laboral a tra.vés de las Jur"tas de -­

Conciliación y Arbitraje, los trabajadores al Servi­

cio del Estado, tienen también su jurisdicción espe­

cial. por medio del Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje y el Pleno de la Suprema Corte de Justi­

cia de la Nación. 

En el procedimiento laboral burocrático se diri, 

men los conflictos suscitados entre el Estado y sus 

servidores. Hay que sirñalar que dichos con:flictos -­

surgen con motivo de las diferencias que aparecen -­

con la relación jurídica laboral que hay entre los -

Poderes Públicos, Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

y sus empleados o por hechos ligados con ella. 

Encontramos así, que son cuatro los tipos de -­

conflicto que se pueden dar: 

l.- Individuales - Son aquellos que surgen entre los 

titulares de una dependencia burocrática y sus -

empleados; 

2.- Colectivos - Son los que se üan entre el Estado 

y las organizaciones de trabajadores a su servi­

cio; 
3.- Sindicales - Surgen entre los trabajadores y sus 

organizaciones; 
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4.- Intersindicales - Se dan entre dos ó más sindi­

catos de trabajadores al servicio del Estado. 

Como se dijo ya anteriormente, estos coni'lictos 

surgen corno consecuencia de la relación jurídica de 

trabajo que se establece entre los titulares de una 

dependencia o institución y los tra.bajadores a su -

servicio. 

Los ;conflictos de carácter sindical o intersi,!!: 

dical son producidos de igual forma por la relación 

jurídica, sin embargo presuponen problemas alrede-­

dor de derechosescalafonarios o preferentes o bien 

de carácter profesional entre las partes de un sin­

dicato, 6 entre dos o mis sindicatos por circunstSE 

cias que afectan a las asociaciones profesionales. 

Las controversias que se susciten entre el Po­

der Judicial de la Federación y sus servidores se-­

rán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, que es el tribunal de mayor 

jerarquía en nuestro país. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra­

je, que es un tribunal autónomo e independiente del 

Poder Judicial y el cual es el competente para con_2 

cer de los coni'lictos que surjan entre los Poderes 

Legislativo y Ejecutiv.o y sus trabajadores, será o_!? 

jeto de estudio en el presente capítulo. 

"El Tribunal Federal de Conciliación y Arbiti~ 

je ejerce una jurisdicción especializada, no siendo 

por tanto un tribunal especial, ya que preexiste al 

conflicto y no se agota una vez resuelto éste, a 

más de que no constriñe su ámbito de competencia a 

personas determinadas" • ( 4) 

(4) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. To 
mo I, Ed. Porrúa, ¡,;éxic.o, ..L9/b, /a. ea.., P• 43~. 
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2.1. Integración. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra­
je, está integrado de manera esquemá.tica de la si-­
guiente :forma: 
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PRESIDENTE DEL TRIBUNAL. 

El Presidente del Tribunal es designado por el 

Presidente 'de la República y dura seis años en su 

cargo. 

I.as funciones del Presidente son las siguien--
test 

1.- Ejercer la representación del Tribunal; 

2.- Dirigir la administración del mismo (nor conduc­

to de la Unidad Administrativa); 

3,- Presidir las sesiones del Pleno; 

4.- Cuidar el orden y la disciplina del personal -­

del Tribunal y conceder licencias, ~ue de acuer 

do con la ley, le sean solicitadas; 

5.- Asignar los expedientes a cada una de las Salas, 

conforme a las normas que establezca el Regla-­

mento Interior; 

6.- Vigilar que se cumplan los laudos dictados por 

el Pleno; 

7.- Vigilar el correcto funcionamiento de las Salas 

y de las Salas Auxiliares; 

8.- Rendir los informes relativos a los amparos que 

se interpongan en contra de los laudos y de las 

resoluciones dictadas por el pleno; 

9.- Llevar la correspondencia oficial del Tribunal; 

10.- Las demás que le confieran las leyes. 

Todas éstas facultades y obligaciones se las 

confiere el artículo 120 A, de la legislación buro­

crática. 

Además de lo anterior, el Reglemento Interior 

del Tribunal, le confiere las siguientes atribucio­

nes: 
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l.- Convocar a las sesiones del Pleno y formular su 

Orden del Día; 

2.- Presentar a la consideraci6n del Pleno los ma-­

nuales de organizaci6n del Tribunal, para su -­

a.probaci6n en su caso; 

3.- Presentar al Pleno las propuestas para el nom-­

bramiento de Secretario General de Acuerdos, S~ 

cretarios Gene.rales Auxi°liares, Procurador y 

Procuradores A'uxiliares; 

4.- Nombrar a los Conciliadores, informando al Ple-

no; 

5.- Proponer al Pleno la solicitud de creaci6n de 

plazas: 

6.- Dirigir, coordinar y controlar la realizaci6n ~ 

ficiente y oportuna de los Programas de Trabajo 

del Tribunal; 

7.- Someter a la consideraci6n del Pleno, el esta-­

blecimiento de la Comisi6n Interna de Adminis-­

traci6n, Progra.maci6n y Evaluaci6n del Tribunal; 

8.- Presentar al Pleno para su aprobaci6n los pro-­

yectos de asignaciones y de presupuesto del Tr~ 

bunal; 

9.- Imponer las medidas disciplinarias conducentes 

al personal de base con sujeción a lo previsto 

en las Condiciones GeneraJ..es de Trabajo; y 
10.- Imponer a los particulares en los asuntos com­

petentes del Pleno, las sanciones a que se re­

fiere el artícuJ:o·ló3 de la ley de_ la materia 

informando al Pleno. 

El Presidente será sustitu{do en sus faltas -­

temporales y en las definitivas en tanto se expide 

·nuevo nombramiento por el Secretario General de --



28 

Acuerdos del Tribunal. 

Además el Presidente disfruta de emolumentos -

igu~les a los de los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUSRDOS. 

La Secretaria General de Acuerdos tiene a su -

cargo las siguientes funciones: 

1.- Cuidar el correcto desarrollo de los procedi-­

mientos jurisdiccionales asuntos de la competen 

cia del Pleno del Tribunal; 

2.- Dar cuenta al Presidente del Tribunal, de los a 

suntos que se reciban; 

3.- Dar trámite a las solicitudes de registro de 

los sindicatos, e.sí como a las promociones; 

4.- Coadyuvar al desarrollo eficiente de los jui-­

cios que se tramitan, cuya competencia pertene~ 

ca al I'leno; 

5.- Substituir al Presidente del Tribunal en sus -­

faltas temporales y en las definitivas en tanto 

se expiaa nuevo nombramiento; 

6.- Las demás que se deriven de la ley. 

Además la Secreta.ria citada tiene sin perjui-­

cio de las atribuciones anteriores, las siguientes: 

1.- I'roporcionar apoyo al personal jurídico en los 

procedimientos jurisdiccionales de trabajo; 

~-- Llevar el control y dar trámite a los asuntos -

de carácter colectivo; 

3.- Recopilar tesis, ejecutorias; jurisprudencia -­

precedentes del Tribunal y que pondrá a la dis-
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- posición del Pleno y de las Salas; 

4.- Dar fe de las actuaciones y diligencias en que 

intervenga; 

5.- Expedir certificaciones sobre constancias que ~ 

bren en los expedientes de la competencia del 

Pleno, así como en los asuntos de la competen-­

cia del Presidente del Tribunal; 

6.- Presentar al Pr.esidente del Tribunal las propue_§ 

tas que tengan por objeto, el mejor desempeño 

de las labores; 

7.- Presentar mensualmente al Pleno por conducto 

del Presidente del Tribunal los informes de los 

resultados alcanzados y del funcionamiento de -

su secretaría; 

8.- Notificar por estrados, los días de suspensión 

de labores y periodos de vacaciones, de acuerdo 

a las indicaciones del Pleno; 

9.- Dictar y en su caso autorizar con su firma, la 

correspondencia del Tribunal que no esté reser­

vada al Presidente, ni a los Presidentes de las 

Salas; 

10.- Recibir en custodia los documentos que amparen 

·. valores relacionados con los juicios seguidos 

ante el Tribunal, autorizando con su firma los 

endosos respectivos y hacer entrega de los mi_§ 

mos, en cumplimiento de los acuerdos dictados; 

11.- Las demás que el Pleno le asigne. 

La Secretaria Gener~de Acuerdos, actúa como -

secretario en las sesiones del Pleno, levantando el 

acta respectiva, dando fe de los acuerdos tomados -

en los mismos, quedando bajo su responsabilidad la 

·documentación correspondiente, para darlé trámite. 
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Además contará con el personal jurídico y adm]: 

nistrativo que determine el Pleno para el mejor de­

sempeño de sus funciones. 

ARCHIVO GENERAL. 

El Tribunal cuenta con un Archivo General que 

depende del Presidente del mismo. 

El Jefe del Archiv'o General, es el responsable 

de su debido funcionamiento y lleva la organizaci6n, 

control y supervisión de las secciones que lo inte­

gran; deoiendo rendir un informe mensual de sus ac­

tividades al Pleno por medio del Presidente del Tri 

bunal. 

El Archivo General tendrá a su cuidado los ex­

pedientes que se formen: 

l.- Por el registro de sindicatos, condiciones gen~ 

rales de trabajo, comisiones mixtas de higiene 

y seguridad, reglamentos de escalafón; 

2.- Por los con:flictos colectivos, individuales y 

convenios; 

3.- Con los documentos que se reciban y no corres-­

pandan. a un juicio; 

4 .- Con los diversos estudios o informes de labores; 

5.- Los demás expedientes y documentos útiles a la 

Memoria del Tribunal. 

El Archivo General cuente con las siguientes 

secciones: 

I.- Oficialia de Partes - Recibe y registra todas -

las promociones que se presentan al Tribunal y 

las turna a la sección correspondiente. Lleva -

además un libro de Gobierno en el que se asien-
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- tan nu.~ericamentc todas las promociones. 

II.- Registro de Expedientes - Lleva los libros de 

gobierno que se requieran para el control de -

los expedientes correspondientes. Forma los e¿s 

pedientes respectivos, registrándolos con núm~ 

ro progresivo en los libros respectivos. 

III.- Promociones - Recibe las mismas, integrándo-­

las a los expedientes y las turna a la Secre­

taria General de Acuerdos o a la Secretaria -

General Auxiliar que corresponda para su trá­

mite. Lleva también un ~egistro de promocio-­

nes de expedientes que se encuentran en el AE,. 

chivo G·eneral de la Nación, para que se soli­

cite la devolución del mismo cuando proceda. 

IV.- Informes - Le corresponde permitir a las par-­

tes o representantes legales previa identific.!: 

ción, la vista y exámen de los expedientes; r~ 

mitir los expedientes que le sean solicitados 

mediante vales autorizados; registrar y contr_2 

lar las listas para actualizar el cárdex y or­

ganizar y controlar el cárdex general del Ar-­

chivo. 

V.- Control de Audiencias - Lleva un registro de -­

las fechas señaladas para audiencia en los exp~ 

dientes, con el objeto de turnarlos al Secreta­

rio de Audiencias correspondiente. Además debe 

comunicar al citado secretario, los motivos por 

los cuales no se le remite el expediente que -­

tenga señalada fecha de audiencia. 
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VI.- Control y Guarda del Archivo - Debe controlar 

y guardar bajo su responsabilidad los expedie_B 

tes y documentos que corrforman el Archivo del 

Tribunal. También debe registrar y controlar -

los listados de la correspondencia despachada 

y acuses de recibo. 

UNIDAD ADlilIWISTRATIVA. 

La Unidad Administrativa interviene en la ado_E 

ción de medidas técnico - administrativas tendien-­

tes a la mejor organizaci6n y funcionamiento del -­

Tribunal, y en la fijaci6n de normas y procedimien­

tos para la administraci6n de sus recursos humanos 

y materiales, en la elaboración del anteproyecto de 

su presupuesto anual y en el correcto ejercicio de 

éste. Así como en la prestaci6n de los servicios g~ 

nerales que se requieran. 

Al frente de la Unidad Administrativa, habrá -

un Jefe que tiene entre otras facultades: 

1.- Planear, programar, organizar, dirigir, contro­

lar y evaluar el funcionamiento de la Unidad; 

2.- Desempeñar las funciones y comisiones que el -­

Presidente del Tribunal le encomiende; 

3.- Tramitar los nombramientos de los empleados, 

las autorizaciones de los movimientos del pers~ 

nal y las resoluciones sobre los casos de termi 

naci6n de los efectos de nombramiento; 

4.- Tramitar las adquisiciones de bienes y servi-­

cios necesarios para el Tribunal; 

5.- Formar y cuidar los expedientes del parsonal 
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Esta Unidad está integrada para su mejor fun-­
cionamiento en tres secciones: 

I.- Servicios Generales; 

II.- Recursos Hwnanos; y 

III.- Recursos Financieros. 

La Secci6n de Servicios Generales tiene por o_E 
jeto: 

l.- Establecer y desarrollar el Sistema Administra­

tivo Integral de estos servicios; 

2.- Formular anteproyecto anual de adquisiciones del 

Tribunal y en su caso, administrar su distribu­

ci6n conforma a prioridades definidas; 

3.- Tramitar la adquisici6n de bienes y servicios 

que requiera el Tribunal; 

4.- Formular la documentaci6n relativa a la adquisi 

ci6n de bienes y servicios para el Tribunal; 

5.- Llevar el inventario actualizado de los bienes 

del Tribunal y vigilar su conservaci6n y mante­

nimiento; 

6.- Atender lo relativo a los servicios generales -

de mensajería., vigilancia·, transportes, inten-­

dencia y los que se requieran, debiendo para e­

llo llevar. los contratos respectivos. 

A la Seccl6n de Recursos Humanos le correspon­

den las siguientes funciones: 

l.- Establecer y desarrollar el Sistema Administra~ 

tivo Integral de estos recursos; 
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2.- Atender las labores relativas al reclutamiento, 

selección, trámites de nombramiento y control -

de personal; 

3.·-_ Aplicar los sistemas de estímulos ~· recompensas 

que determine la ley y se establezcan en las -­

Condiciones Generales de Trabajo; 

4.- Dar trámite a las sanciones al personal, que hE 
biese impuesto el Fieno; 

5. - Elaborar, ' proponer y en su c¡;_so, instru."Dentar -

los programas de forrnaci6n, capacita.ci6n y desa 

rrollo del personal. 

A la Sección de Recursos Financieros le corre~ 

onden las siguientes funciones: 

1.- Realiz.ar el r>ago de las remuneraciones y liqui­

daciones al personal del Tribunal; 

2.- Analizar para su presupuestaci6n las activida-­

des previstas en los programas del Tribunal; 

3.- Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual 

en relación a las funciones, programas, objeti­

vos, metas y requerimientos de los órganos que 

componen el Triounal; 

4.- Supervisar y controlar el correcto ejercicio del 

presupuesto anual, haciendo las observaciones -

necesarias para corregir cualquier desviación; 

5.- Llevar la contabilidad y elaborar, analizar y -

consolidar los estados financieros del Tribunal; 

6.- Coordinar sus acciones con los lineamientos que 

al efecto dicte la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, apegándose a las directrices del -

presupuesto del Tribunal. 
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UNIDAD DE At.'IPAROS. 

A esta Unidad le corresponde tramitar los pro­

cedimientos de Amparo Directo o Indirecto que se i.!.! 

terpongan contra los distintos órganos del Tribunal. 

El Jefe de la Unidad de Amparos depende direc­

tamente del Presidente del Tribunal y cuenta. con el 

personal jurídico y administrativo que el Pleno le 

asigne para la tramitación de los procedimi~ntos de 

su competencia y manejo de su archivo. 

Para el trámite de los amparos interpuestos en 

contra de los diversos órganos del Tribunal, se ob.;.. 

servará lo siguiente: 

La Unidad de Amparos recibe directamente del -

Archivo General, los oficios, escritos, expedientes, 

demandas de amparo y demás correspondencia relacio­

nada con sus actividades. 

Con cada amparo, se forma un expediente que -­

queda en el archivo y se anota en la carátula del 

mismo los datos necesarios para su identificación y 

manejo. 

Recibida una demanda de amparo se solicita de 

inmediato el expediente ~aboral2.con el que se rel~ 

cione. En el trámite se pondrá especial cuidado en 

formular oportunamente los informes que deban ren-­

dirse a la autoridad judicial correspondiente. 

A los informes previos y justificados, que se 

deban rendir a la autoridad judicial competente, se 

deben acompañar los element9s necesarios para com­

probar la existencia de las causas legales que fun­

den y motiven los actos o procedimientos reclamados. 



S A L A S 

En la actualidad el Tribunal Federal de Cortci­

liaci6n y Arbitraje cuenta con tres salas, y cada -

una de ellas está integrada de la siguiente manera: 

I - Por un Magistrado representante del Gobierno F~ 

deral; 

II Por un Magistrado representante de los Trabaj~ 

dores; y 

III Por un Iiíagistrado Tercer Arbitro, que funge -

como Presiüente de la Sala. 

El primero de ellos es designado por el Gobie.!: 

no, el segundo es designado por la Federaci6n de -­

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y 

el tercero es nombrado por los dos anteriores. 

El Presidente de cada una de las Salas tiene -

las siguientes facultades y obligaciones, según lo 

establecido por el artículo 120 B de la ley burocr~ 

ti ca: 

l.- Cuidar el orden y la disciplina del personal de 

la Sala; 
2.- Vigilar que se cumplan los laudos dictados por· 

la Sala; 

3.- Rendir los informes en los amparos, cuando las 

Salas tengan el carácter de autoridad responsa­

ble; 

4.- Informar al Presidente del Tribunal de las def~ 

ciencias en el funcionamiento de la Sala y su~ 

rir las medidas convenientes para corregirlas; 
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5.- Tramitar la correspondencia relacionada con los 

asuntos competencia de la Sala; 

6.- Las demás que le confieran las leyes. 

Cada una de las Salas cuenta con una Secreta-­

ria General Auxiliar. 

Los Secretarios G·enerales Auxiliares son nom-­

brados por el Pleno a propuesta del Presidente de 

la Sala a que corresponda y tendrá las siguientes 

atribuciones: 

1.- Recibir los expedientes asignados a la Sala y 

las promociones; 

2.- Dar cuenta al :Presidente de la Sela de los a-­

suntos que se reciban; 

3.- Cuide.r el correcto desarrollo de los asuntos -­

que se tramiten en la Sala, supervisando el tr~ 

bajo de los Secretarios de Audiencias y Acuer-­

dos, Actuarios y demás personal adscrito a la -

misma; 

4.- Cuidar el correcto desarrollo de les procedi-­

mientos asignados a la Sala; 

s.- Resolver las cuestiones suscitadas en las au-­

diencias que se éelebran en la Sala; 

6.- Dar fe de las actuaciones y diligencias en que 

intevenga; 

7.- Coadyuvar con la Secretaría General de Acuerdos 

del Tribunal, en lo referente a la compilaci6n 

jurídica para la uniformidad de criterios; 

8.- Expedir cuando proceda, certificaciones sobre 

constancias que obran en los expedi:entes, que 

correspondan a la Sala; 

9.- Presentar al Presidente de la Sala, las propue~ 



38 

- tas que tengan uor objeto el mejor desempeño 

de las labores; 

10.- Presentar mensualmente al Pleno de la Sala por 

conducto de su Presidente los informes de los 

asuntos que se tramiten en la misma; 

ll,- Distribuir y controlar la asignaci6n y ejecu-­

ci6n de las diligencias de la Sala. 

Para el mejor funcionamiento de cada una de -­

las Salas, se cuenta con el siguiente personal juri 

dico y administrativo: 

I - Secretarios de Audiencias - Son los encargados 

de llevar a cabo las audiencias señaladas en -­

los expedientes y están sujetos a la supervi-­

si6n de los Secretarios Generales Auxiliares. 

II Secretarios de Acuerdos - Son aquellos que tie 

nen como funci6n hacer recaer un acuerdo a las 

promociones que se reciben y que integran los 

expedientes tramitados en cada una de las Sa­

las. 

III Proyectistas - Es el personal jurídico que -­

tiene la funci6n como su nombre lo indica de 

realizar un proyecto de laudo, el cual una -

vez que está elaborado pasa al Pleno de cada 

Sala correspondiente para ser aprobado o no 

por los magistrados. 

IV - Actuarios -·son los encargados de realizar las 

siguientes funciones: 

a) Llevar a cabo las notificaciones personales 

a las partes y las citaciones a testigos; 

b) Realizar inspecciones, cotejos o compulsas; 
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c) Efectuar requerimientos de pago y reinstala-­

ciones. 

V - Oficina de Trámite - Esta oficina tiene como -­

funci6n cumplimentar lus resoluciones que dicta 

el Tribunal a través de sus diferentes Salas, -

mediante la elaboraci6n de exhortos, oficios de 

emplazamiento, citaciones para comparecer a las 

audiencias, solicitudes de expedientes persona­

les e informes y la publicaci6n de los estrados. 

PROCURADUH.IA DE LA DEFENSA D3L TRABAJO. 

La Procuraduría de la Defensa de los Trabajad_2 

res al Servicio del Estado, es el 6rgano de buena -

fe, de interés público y de carácter permanente, -­

que tiene por objeto defender en forma gratuita y -

oportuna ~ petici6n de parte interesada, los dere­

chos de los trabajadores en los conflictos indivi-­

duales de la competencia del propio Tribunal. 

Para la defensa del trabajador, la Procuradu-­

ría asesora o representa a los trabajadores que~.1o 

pidan en los asuntos que se relacionen con la apli­

caci6n de la Ley Burocrática, interponiendo los re­

cursos ordinarios y el juicio de amparo cuando pro­

ceda, procurando siempre soluciones.conciliatorias 

para el arreglo de sus conflictos. 

La Procuraduría esta integrada con un Procura­

dor, un Subprocur~dor y el número de Procuradores, -

Auxiliares que se estimen necesarios. 
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2.2. Funcionamiento. 

El artículo 118 de la Ley Federal de los Trab~ 

jadores al Servicio del Estado, establece que el ~ 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será -

colegiado y funcionará en Pleno y en Salas. 

El Pleno es el Órgano supremo de~. Tribunal y -

sus disposiciones son obligatorias. Se integra con 

el Presidente del Tribunal, 'el cual lo preside y la 

totalidad de los Magistrados de las Salas. 

Para que funcione el Pleno se necesita la pre­

sencia del Presidente del Tribunal y de un quórum -

de seis Magistrados para poder ser declarado legal. 

Las sesiones del Pleno serán: 

a) Ordinarias; y 

b) Extraordinarias. 

Las ordinarias se celebran semanalmente los -­

martes y la orden del día será formulada por el Pr~ 

sidente del Tribunal. 

Las extraordinarias se celebrarán en cualquier 

tiempo y deberán ser convocadas por el Presidente o 

por la mayoría de los Magistrados y la orden del día 

será formulada por quien convoque, la que se dará a 

conocer con 48 horas de anticipación. 

En el Pleno, el Secretario General de Acuerdos 

del Tribunal actuará como secretario del mismo y en 

su ausencia lo sustituirá el Secretario General Au­

xiliar de la Primera Sala, y así sucesivamente. Los 

acuerdos del Pleno se tomarán por mayoría de votos 

de los Magistrados presentes. 
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El Pleno cuenta con un Jefe de Actuarios y el 

número de actuarios necesario para atender el volu­

men de los asuntos. 

Al Pleno le corresponde en los términos de la 

ley en la materia las siguientes funciones: 

l.- Expedir el Reglamento Interior y los Manuales 

de Organizaci6n del Tribunal; 

2.- Uniformar los criterios de carácter procesal de 

las diversas Salas, procurando evitar sustenten 

tesis contradictorias; 

3.- Tramitar y resolver los conflictos colectivos 

que surjan entre los Titulares de las dependen­

cias a que se refiere el artículo ~rimero de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y de las Instituciones señaladas en el -

artículo primero de la Ley Reglamentaria de la 

fracci6n XIII Bis del Apartado "B" del artículo 

123 constitucional y las Organizaciones de los 

trabajadores a su servicio; 

4.- Conceder el registro de los sindicatos, de sus 

estatutos o, en su caso dictar la cancelaci6n -

de los mismos, conocer de los conflictos sindi­

cales e intersindica1es; y efectuar el registro 

de las Condiciones Generales de Trabajo, Regla­

mentos de Escalaf6n y Reglamentos de las Comi-~ 

siones J\hxtas de Seguridad e Higiene; 

5.- Determinar en funci6n de las necesidades del 

servicio, la ampliación del número de Salas y 

de Sala~ Auxiliares que requiera el funciona-­

miento del Tribunal; 
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6.- Imponer a los empleados del Tribunal las san-­

ciones a que se refieren los artículos 162 y -

163 de· la Ley de la Materia; 

7.- Conocer y aprobar el informe anual de activida­

des del Presidente del Tribunal y de las Salas; 

8.- Resolver sobre las propuestas que le formule el 

Presidente del Tribunal, para e~ nombramiento -

del Procurador y de l~s Procuradores Auxiliares; 

9.- Nombrar, remover o suspender a los trabajadores 

del Tribunal en los términos de la ley y de su 

reglamento; 

10.- Revisar y aprobar en su caso, el proyecto de 

presupuesto del Tribunal; 

11.- Fijar el calendario oficial de labores del Tri 

bunal, procurando hacerlo coincidir con el Po­

der Judicial de la Federación; 

12.- Las demás que le confieran las disposiciones -

legales aplicables. 

De acuerdo con el decreto del 30 de diciembre 

de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Fede-. 

ración el 12 de enero de 1984, ifo reformó la estru~ 

tura del Tribunal, debiendo contar cuando menos con 

tres Salas, quedando a criterio del Pleno de acuer­

do con las necesidades del servicio, el determinar 

su ampliación. 
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Cada Sala está integrada por un Magistrado re­

presentante del Gobierno Federal, un Magistrado re­

presentante. de los Trabajadores al Servicio del Es­

tado y un Magistrado tercer árbitro, que funge como 

Presidente de la Sala. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 124 

B. de la Legislaci6n Federal del Trabajo Burocrático 

las Salas tienen las siguientes funciones: 

1.- Conocer, tramitar Y· resolver los conflictos in­

dividuales que se susciten entre los titulares 

de las dependencias o entidades y sus trebajad_2 

res y que le sean asignados de conformidad con 

lo establecido en el Reglamento Interior; 

2.- Las demás que les confieran las.leyes. 
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2.J. Competencia. 

El artículo 124 de la Ley Federal de los Trab_! 

jadores al Servicio del Estado determina la compe-­

tencia del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi­

traje. 

El citado artículo establece que el Tribunal -

es competente para: 

I - Conocer de los conflictos individuales que se 

susciten entre titulares de una dependencia o 

entidad y sus trabajadores; 

II Conocer de los conflictos colectivos que sur-­

jan entre el Estado y las organizaciones de -­

trabajadores a su servicio; 

III Conceder el registro de los sindicatos o, en 

su caso, dictar la cancelación del mismo; 

IV - Conocer de los conflictos sindicales e inter-­

sindica.1.es; y 

V - Efectuar el registro de las Condiciones Genera­

les de Trab~jo, Reglamentos de Escalaf6n, Regla 

mantos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e 

Higiene y de los Estatutos de los Sindicatos. 

En el caso de la fracci6n I del artículo 124, 

la competencia pertenece a cualquiera de las tres -

Salas que corresponda. En las demás fracciones ( II 

a la V ), la competencia corresponde al Pleno del -

Tribunal. 
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Los conflictos colectivos a que se refiere la 

fraceión II ~el artículo 124 de la Ley Burocrática 

pueden ser los siguientes: 

l.-

2.-

3.-

El de huelga; 

La designación del 

misiones Mixtas de 

árbitro presidente de las C..Q. 

Escalafón; 

La cancelación del Registro de la Directiva o 

del Sindicato, según sea el caso; 

4.- El cumplimiento de las Condiciones Generales de 

Trabajo, su. revisión y objeciones del sindicato 

al contenido del mismo, en su caso. 

De igual manera, los conflictos sindicales e -

intersindicales a que hace referencia el multicita­

do articulo 124 en su fracción IV, pueden ser los -

siguientes: 

1.- Expulsión de los miembros de un sindicato; 

2.- Reconocimiento de las Directivas Sindicales en 

caso de oposición o desconocimiento; 

3.- Responsabilidades de las directivas sindicales; 

4.- Disolución de los sindicatos; 

5.- Reconocimiento de un sindicato mayoritario; 

6.~ Conflictos entre la Federación de Sindicatos y 

los Sindicatos. 
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C A P I T U L O III 

3. El cese de los trabajadores al servicio del 

Estado. 

3.1. Definici6n y Generalidades del Cese. 

3.2. Clases de Cese. 

3.3. Causales de Cese. 
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3.1. Definici6n y Generalidades del Cese. 

La. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, establece en su artículo segundo, que -

la relaci6n jurídica de trabajo se entiende establ~ 

cida entre los titulares de las dependencias e ins­

tituciones y los trabajadores de base a su servicio. 

Trabajador es aquella persona física, que pr~­

porciona un serv.·icio físic.o, intelectual o de ambos 

eéneros y al cnal se le haya extendido nombramiento 

o figure en las listas de raya de los trabajadores 

temporales. 

Los titulares de las dependencias e instituci~ 

nes del Estado, por disposici6n expresa de la ley, 

serán los Sec:retarios de Estado o sus hom6logos en 

organismos que se rijan por el Apartado "B" del ar­

tículo 123 constitucional. Aunque en la práctica, -

quien ostenta la titularidad del Estado Patrono no 

es el Secretario de Estado o el Director de algún -

organismo, sino funcionarios c1e menor jerarquía. 

Para J. Manuel. Mora Rocha, la relaci6n jurídi­

ca laboral burocrática, "es la prestaci6n de un tr~ 

bajo personal subordinado al Estado, mediante el p~ 

go de un salario_, consignado en el Presupuesto de E­

gresos de la Entidad Pública u órgano a la cual se 

encuentra adscrito". ( 5.), 
Sin embargo, los trabajadores burocráticos pu~ 

den ser cesados de su trabajo con causa justificada, 

cuando incurren en alguna de las causales de cese 

( 5) Ii!ora Rocha, J. Manuel. Elementos prácticos de 
Derecho del Trabajo Burocrático. Ed. !úEi'ndez Ce_E 
vantes, México, 1986, p. 32. 
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que establece el artículo 46 d(, la Legislación Bur~ 

6rática, dando por concluídos los efectos del nom-­

bramiento del trabajador, o sea, dar por terminada 

la relación jurídica laboral. 

Cabe aclarar que el nombramiento, no es sino 

un tipo de contrato de trabajo por medio del cual 

los tra~ajudores al servicio del estado, prestarán 

sus ser-Vicios al mismo, obligándose a cumplir con -

los deberes inherentes en las condiciones eenerales 

de trabajo. 

La palabra cese, proviene del latín "cesare" 1 

que quiere decir suspender o terminar. 

El Diccionario Enciclor.iédico de :9erecho Usual 

define al cese como el documento que se expide para 

declarar la cesantía de un empleado público. 

El mismo Diccionario define a la cesantía, co­

mo la privación de un puesto o cargo público por re 

solución del gobierno u otra autoridad. 

A manera de conclusión, podemos definir al ce­

se como el acto con el cual se dan por terminados -

ios efectos del nombramiento de un trabajador buro~ 

.crático, sin ninguna responsabilidad para los titu­

lares burocráticos. 
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3.2. Clases de Cese. 

Para poder determinar cuantas y cuales son las 

clases de cese existentes en materia laboral buro-­

crática, entraremos al estudio y análisis del artí­

culo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al -­

Servicio del Estado. 

El citado artículo 46 establece lo siguiente: 

Ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa -

causa. En consecuencia, el nombramiento o designa-­

ción de los trabajadores sólo dejará de surtir efe_s 

tos sin responsabilidad para los titulares de las -

dependencias por las siguientes causas: 

I. Por renuncia, por abandono de empleo o por 

abandono o repetida falta injustificada a las labo­

res técnicas relativas al funcionamiento de maquin~ 

ria o equipo, o a la atención de personas, que pon­

ga en peligro esos bienes o que cause la suspensi6n 

o la deficiencia de un servicio, o que ponga en pe­

ligro la salud o vida de las "Personas, en los térm]; 

nos que señalen los Reglament~~ de Tr~bajo aplica-­

bles a la dependencia respectiva; 

II. Por conclusi6n del término o:de la obrad~ 

terminantes de la designación; 

III. Por muerte del trabajador; 

IV. Por incapacidad permanente del trabajador, 

fís~ca o mental, que le impida el desempeño de sus 

labores; 

v. Por resolución del Tribunal Federal de Con­

ciliación y Arbitraje, en los casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas -

de ~robidad u honradez o en actos de violencia, am~ 

F,os, injurias, o malo~ tratamientos contra sus je--
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fes o compañeros o contra los familiares de unos u 

otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servi­

cio. 

b) Cuando faltare por más de tres días consecu . -
tivos a sus labores sin causa justificada. 

c) Por destruir intencionalmente edificios, o­

bras, maquinarfua, instrumentos, materias primas y de 

m6s objetos relacionados con el trabajo. 

d) Por cometer actos inmorales durante el ~ra-

bajo. 

e) Por revelar los asuntos secretos reservados 

de que tuviere conocimiento con motivo de su traba­

jo. 

f) Por comprometer con su imprudencia, descui­

do o negligencia la seguridad del taller, oficina·o 

dependencia donde preste sus servicios o de las pe_E 

sonas que allí se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justi­

ficaci6n, las 6rdenes que reciba de sus superiores. 

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en 

estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narc6tico o droga enervante. 

i) Por falta comprobada de cumplimiento de las 

condiciones generales de trabajo de la dependencia 

respectiva. 

j) Por prisi6n que sea el resultado de una se.!} 

tencia ejecutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracci6n, 

el Jefe superior de la oficina respectiva podrá or­

denar· la remcci6n del trabajador que diere motivo a 
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la terminación de los efectos de su nombramiento, a 

oficina distinta de aquella en que estuviere pres-­

tando sus servicios, dentro de la misma Entidad Fe­

derativa cuando esto sea posible, hasta que sea re­

suelto en definitiva el conflicto por el Tribunal -

Federal de Conciliaci6n y Arbitraje • 

. -··-, Por cualquiera de las causas a que se refiere 

esta fracci6n, el Tit~lar de la Dependencia podrá -

suspender los efectos del nombramiento si con ello -

está conforme el Sindicato correspondiente; pero si 

éste no estuviere de acuerdo, y cuando se trate de 

alguna de las causas graves previstas en los inci-­

sos a), c), e), y h), el Titular podrá demandar la 

conclusión de los efectos del nombramiento, ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el -­

cual proveerá de plano, en incidente por separado, 

la suspensión ·de los efectos del nombramiento, sin 

perjuicio de continuar el procedimiento en lo prin­

cipal hasta agotarlo en los términos y plazos que -

correspondan, para determinar en definitiva sobre -

la procedencia o improcedencia de la terminación de 

los efectos del nombramiento. 

Cuando el Tribunal resuelva que procede dar -­

por terminados los efectós del nombramiento sin res 
1 -

ponsabilidad para el Estado, el trabajador no ten--

drá derecho al pago de los salarios caídos. 

De la lectura de éste artículo, concluimos que 

hay causales en las cuales no existe ninguna respo_!! 

sabilidad para ambas partes ( Estado y trabajador ) 

y hay otras que son imputables al trabajador buro­

crático. 
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Por lo tanto, podemos advertir en primer lugar, 

que cesa la relaci6n de trabajo entre un empleado -

al servicio del Estado y una unidad burocrática de 

manera forzosa y unilateral en los siguientes casos: 

I. Por la renuncia del trabajador burocrático. 

II. Por haber concluido el término o la obra 

determinantes de la designación 

obra determinada, etc. ) 
listas de raya, 

III. Por el fallecimiento del empleado. 

IV. Por la incapacidad permanente del trabaja­

dor, ya sea física o mental, la cual impida el de­

sempeño de sus labores. 

En el caso de la renuncia, sólo se da una cir­

cunstancia consensual, ya que es el acto voluntario 

del trabajador mediante el cual decide ya no seguir 

prestando sus servicios. 

Por lo que toca a la muerte o a la incapacidad 

física o mental del trabajador, sólo se tratan de -

cuestiones de carácter administrativo y para ter~i­

nar con la relación laboral se necesita acreditar -

el fallecimiento del trabajador ó un dictamen médi­

co que determine la incapacidad permanente para po­

der laborar. 
Cuando se da la conclusión del término o de la 

obra determinantes de la designación se requiere de 

lo siguiente: 

l. La denominación de los anteriores supuestos 

( conclusión del término o de la obra ), y 

2. Que la naturaleza del trabajo realizado así lo 

permita. 
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En caso de no darse éstas dos circunstancias, 

la relaci6n de trabajo se consideraría indefinida. 

Veamos ahora las demás causales de cese que -­

son imputables al trabajador y en loo cuales no --­

existe ning . .' .. na respons~bilidad para el titular de -

la Unidad Burocrática. 

Estas se, clasifican ae la siguiente manera: 

I. Aquellas que originan la separaci6n del tr~ 
bajador de su empleo,, sin ningún tipo de responsabJ: 

lidad para la Dependencia y única.i-nente se requiere 

la actuación administrativa correspondiente en la -

Unidad Burocrática para disponer la b<tje. definitiva 

del empleado. 

II. Aquellas que dan como resultado,- que el.. t]; 

tular de una Dependencia Burocrática proceda a solJ: 

citar ante el Tribunal Federal de Conciliación y A~ 

bitraje la autorización para cesar los efectos del 

nombramiento del trabajador. 

Atendiendo a lo anterior, podemos concluír que 

existen dos tipos de cese: 

I. El cese inmediato y; 

II. El cese que requiere la autorización del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbi­

traje. 

Al primero de los ceses y al que algunos lo -­

han llamado "cese fulminante", se referirá por lo -

tanto a las causales que se encuentran ubicadas de,!! 

tro de la fracci6n I del artículo 46, con excepción 
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de lEt renuncia ( por las circunstancias ya analiza­

dcs anteriormente ). 

El segundo tipo de cese, atenderá a las causa­

les contenidas en la fracción V, incisos a) al j) -

del artículo 46 de la I.ey Burocrática. 

Hay que hacer notar, que el antepenúltimo pá-­

rrafo del ~rtículo 46 de la Legislación Burocrática, 

~stablece que el titular de una dependencia burocrt 

tica podrá suspender los efectos del nombramiento -

de un trabajaO.or, desde el momento mismo en c¡ue se 

lev~nte el Acta Administrativa, cuando incurra en -

alguna de las ca.use.les graves que están contenidas 

en los incisos a), c), e) y h) de la fracción V del 

cit~do artículo 46 ( aún cuando el Sindicato respe~ 

tivo no estuviere de acuerdo ). 

Esto origina por lo tanto, que l~s dependen--­

cias burocráticas no siempre sometan el conflicto -

ante el Tribuna.l Federal de ConciJ..iación y Arbitra­

je, es decir, no solicitan ante las autoridades del. 

Tribunal J..a autorización para terminar con J..os efe_Sl 

tos'de J..os nombramientos de los trabajadores. 

Esto encuentra su apoyo además en las siguien­

tes tésis y ejecutorias: 

"No se justifican las anteriores pretensiones 

del. quejoso ( despido injustificado y pago de sala­

rios ~aidos ) por lo siguiente: a) Porque la frac­

ción V del artículo 46 de la Ley Federal. de los Tr~ 

bajadores al Servicio del Estado concede a los tit~ 

lares de las dependencias burocráticas la facultad 

de suspender en su trabajo a J..os empJ..eados de las 

referidas dependencias, con éJ.. consentimiento del -

Sindicato, que hayan dado motivo para la termina--
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ción de su nombramiento, pero no les imnone la obl]: 

gación de hacerlo; b) Porque aún cuando la referi­

da disposición legal establece que el nombramiento 

de los trabajadores dejará de surtir efectos sin -­

responsabilidad para los titulares de las dependen­

cias por resolución del tribunal responsable, no e_§ 

tablece sanción alguna para el caso de que no dem~ 

den la autorización correspondiente al indicado Tri 

bune.l, sino o.ue cesen a los empleados y después tr~ 
ten de justii'icar dicrn cese en vía de exce!Jción" 

( Amparo Directo 5402/66. Alfredo Castillo l1íeza. 6 

de junio de 1967. Licenciado Angel Carvajal. Secre­

tario Licenciado José !6.artinez Delgado ) • 

Cese. Sin autorización der Tribunal. ( artícu­

lo 46 - V ) • La consecuencia. de que los titulares, -

der, por termina.dos los efectos de un nombramiento -

unilateralmente, es dec·ir., sin que se re.cabe previ~ 

mente la resolución d±screciona.l de este Tribunal -

de Arbitraje, que así lo autorice, es la de que se 

debe condenar a dichos Titulares al pago de los sa­

larios caídos desde la fec~a de la separación hasta 

aquella en que cause ejecutcria la citada resolu-­

ción de este Cuerpo Colegiado; pero de todas mane:o-­

ras, se debe en~ra.r al estudio del fondo para dete_! 

~ina.r si existieron o no las causales que llevaron 

a los Titulares a aquella determinación ( el cese ) 

'( Laudo: Expediente Ho. 419/ 46. Manuel Acevedo Iilos­

queda vs. Secretario ·111arina Nacional; Laudo Expe-­

diente 285/ 47. Angel Mejía Rosas va: Gobernador Te­

rritorio Norte de la Baja California; Laudo Expe--­

diente No. 225/48. Niguel Soto Bravo vs. Secretario 
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del Trabajo y Previsi6n Social ). 

Trabajadores al Servicio del Estado, cese de -

los, sin autorizaci6n del Tribunal de Arbitraje. 

( artículo 46 ). Cuando el titular de una depende_!! 

cia burocrática expone por vía de excepci6n las ca_!! 

sas que motivaron el cese de un trabajador del Est~ 

do, el Tribunal de Arbitraje, no puede negarse a el! 

timarlas, aunque no haya acudido al mismo para obte 

ner su resolución previamente al ceEe, porque seme­

jante acto de indefensión no lo autoriza ningún or-

denamiento legal. Jurisprudencia: Apéndice 1917 
- 1975, 5a Parte¡ 4a Sala, Tesis 270, pp. 255 y 

256 ). 
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3.3. Causales de Cese. 

Como vimos anteriormente, hay dos tipos de ca~ 

sales de cese: 

I. Las que originan el cese inmediato de los -

trabajadores y~ 

II. Las que requieren de la autorización del -

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Entremos al estudio de las causales de cese -­

que hemos denominado como "inmediatas o fulminantes•: 

La primera de ellas es: 

1.- El abandono de empleo Podemos señalar -

que esta causal se da cuando el trabajador burocrá­

tico deja de presentarse a laborar por más de cua-­

tro días consecutivos sin causa justificada, es de­

cir, esta causal se perfecciona al quinto día de i­

nasistencias del empleado. 

Este criterio queda apoyado con la siguiente -

jurisprudencia: 

Trabajadores al Servicio del Estado, Abandono 

de Empleo por los. Si bien es cierto que el artíc_!:! 

lo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser­

vicio del Estado, al señalar los casos en que ~l -­

nombramiento de los empleados públicos deja de sur­

tir efectos sin responsabilidad para los titulares 

de las dependencias burocráticas, establece como -­

causales distintas el abandono de empleo ( fracción 

I ) y la falta injustificada a las labores por más 

de tres días consecutivos ( inciso b) de la frac---
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ci6n V ), también lo es que cuando el trabajador d~ 

ja de presentarse por más de cua~ro días consecuti­

vos a sus labores sin causa justificada, se actual1 

za la causal de abandono de empleo, ya que tal act1 

tud del trabajador entraña la decisi6n de no seguir 

prestando sus servicios. 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n de 

l975, Cuarta Sala, págs. 249 - 250. ( Jurispruden-­

cia 264 ). 

Desde mi punto de vista personal, considero -­

que el abandono de empleo se presenta por ejemplo, 

cuando un trabajador registra la entrada a su trab~ 

jo y con posterioridad abandona sus labores en ho-­

ras de trabajo. Sin embargo, el criterio que se ha 

sostenido, como ya se dijo anteriormente, se actua­

liza cuando el trabajador incurre en faltar por más 

de cuatro días consecutivos a sus labores. 

La segunda causal es: 

2 .- Por abandono o repetida falta injust
1
ifica­

da a las labores técnicas relativas al funcionamie,!1 

to de maquinaria o equipo, o a la atenci6n de pers_Q 

nas, que ponga en peligro esos bienes o que cause -

la suspensi6n o la deficiencia de un servicio, o -­

que ponga en peligro la salud o vida de las perso-­

nas, en los términos que señalen los Reglamentos de 

Trabajo aplicables a la dependencia respectiva. 

Para poder analizar profundamente esta causal 

que resulta algo confusa, citaremos al respecto dos 

ejecutorias con las cuales podemos comprenderla me­
jor: 
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Empleados Públicos. Abandono de Empleo. El a­

bandono de empleo de los servidores del Estado no -

puede consistir en la sola falta de asistencia a -­

las labores, porque el Estatuto ( Ley Federal de -­

los Trabajadores al Servicio del Estado ) establece 

distinción emtre las dos situaciones; de manera que 

el abandono de empleo es un hecho ind.ependiente de 

la duración de la ausencia .por parte del empleado, 

ya que, si efectivamente se' desatienden labores ina 

pl~zables, el abandono puede consumarse en una hora 

de 6ejar el puesto, siendo el FACTOR PERJUICIO el -

que determina el abandono y no la ausencia propia-­

mente dicha. Por tanto, cuando se despide a un em­

pleado público por abandono, debe demostrarse que -

efectivamente dejo de desarrollar la ACTIVIDAD INA­

PLAZABLE que le estaba encomendada, sin necesidad -

de q.ue ocurra en determinado número de días, pero -

sí que se causó perjuicio con el abandono. 

Amparo Directo 972/1956. Secretario de Agricu,1. 

tura y Ganadería. Resuelto 14 de febrero de 1957. -

Por unanimidad de votos ( 5 ) •. Ponente Ministro !11~ 

tínez Adame. (boletín de inf. judicial de la Supre­

ma Corte de Justicia no. 115, p. 152). 

Empleados Públicos, en que consiste el abando­

no de empleo. El abandono de empleo que como de -­

causa de cese señala la fracción I del artículo 46 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado, puede consistir en que el trabajador d~ 

satienda por un lapso más o menos prolongado sus -­

funciones, es decir, que se abstenga de ejercitar-­

los o realizar los actos que les constituyan, o ---
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bien en la desatención momentánea o por un breve -­

periodo de las mismas, si en este caso y en virtud 

de la na.tu.raleza de tales funciones se causa un ner 

juicio al Estado o a terceros, en la inteligencia -

de que en el segundo caso debe probarse la existen­

cia del perjuicio concreto que se ocasionó, en tan­

to que en el primero dicho perjuicio es genérico y 

no requiere prueba, estando constituido por la no -

realización de la función encomendada por la que se 

paga al empleado una retribución. 

Am~aro Directo 5676/1957. Secret&rio ae Comu­

nicaciones y Obras Públicas. Res. 5/enero/1959. 5 
votos por unanimidad. Ponente t.linistro !1i&rtínez A­

dame. Boletín Inf. de la Suprema Corte o e Justicia 

No. 138 - 2 / II / 1959. 

Po.r lo tanto, para poder perfeccionarse esta 

causal, se necesitan de determinados requisitos o 

circunstancias, es decir, no solamente debe de ace~ 

tarse el factor tiempo como determinante de la exi2 

tencia o inexistencia a.e ese abandono, sino que se 

requiere ocasionar con ello un PERJUICIO. 

Este perjuicio se puede ocasionar ya sea a: 

a) Actividades Inaplazables 

b) Personas 

c) Bienes 

d) Al .Estado 
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i1nalicemos a.horo. lo.s caus2les de cef;e que re-­

quieren autorización del Tribunal Federal ce Conci­

liación y ·Arbitre.je, li::.s cuales están enumeradas en 

la fr~cción V, incisos a) al j) del artículo 46 de 

la Ley Burocrática y que a continuación explicare--

rnos. 

a) Cuar1clo el trrcbajo.dor.. incurriere en fal tr::.s -

de probidad u honr'.c;cfoz o en actos de violencia, am~ 

gos, injurias o malos tre.tamientos contra sus jefes 

o compañeros o contra los familiares de unos u o-­

tros, ya sea dentro o fuera de las horas de servi-­

cio. 

Pare. comprender mejor esta causal, daré el si_g 

nific&tdo de las siguientes palabras: 

Probidad - Bondad, rectitud de ánimo, hombría 

de bien, integridad y honradez en el obrar. 

Honradez - Es un proceder recto del hombre. 

Injuria - Es un agravio que se realiza de obra 

o de palabra. 

Amago - Es la intención de ejecutar alguna co-

sa. 

Violencia Es un acto ejecutado con impetú y 

fuerza a cosas o personas. 

En este caso, como hemos podido advertir, el -

trabajador incurre en esta causal cuando comete al­

guna de las faltas anteriores en contra de sus sup~ 

riores, compañeros o fe.miliares de ambos. Hay que -

subr<:.y[..1' que no es forzoso o,_ue éstas faltas se eje­

cuten en horas de servicio para que se constituya -
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esta ca.usal ,.;oino que si se realizan en horas que ya 

no son de labores y estas faltas son de tal manera 

graves que hacen imposible el cumplimiento de la r~ 

lación de trabajo, también estaremos en presencia 

de esta causal. 

b) Cuando faltare por más de tres días consecE; 

tivos a sus labores sin causa justificada. 

Esta causal se presenta por lo tanto, cuando 

el empleado falta a su trabajo cuatro días consecu­

tivamente sin tener alguna justificación. 

Además cabe señalar, que cuando las faltas de -

asistencia son sancionadas administrativamente, no 

pueden tomarse coco causal para cesar al tr~bajador 

sin responsabilidad para el Estado. 

c-) Por destruir intencionalmente edificios, o­

bras, maquinaria, instrumentos, materias primas y -

demás objetos relacionados con el trabajo. 

En el caso de esta causal, se debe de presen-­

tar la destrucción de una cosa material por parte -

del trabajador, siempre y cuando ésta persona actúB 

con la intención de causar esos daños. 

Lo previsto en esta causal, no sólo es motivo 

de cese para el trabajador, sino que además, el ti­

tular ·de la dependencia podrá exigir la reparación 

de los daños y perjuicios ocasionados e incluso e-­

jerci tar acciones de carácter penal en contra del -

empleado. 
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d) Por cometer actos inmorales durante el tra-

bajo. 

Estos actos son aquellos que aunque parezca r~ 

dundante, afecten la moral o las buenas costu.~bres 

del público, de los compañeros de trabajo o de los 

jefes. 

.. 
e) Por revelar los asuntos secretos o reserva-

dos de que tuviere conocimiento con motivo de su -­

trabajo. 

En el caso de esta causal, hay que establecer 

en primer lugar cual es la medida para determinar 

la confidencialidad de los asuntos secretos y así 

poder cesar al trabaja.dor. 

f) Por comprometer con su imprudencia, descui­

do o negligencia la seguridad del taller, oficina o 

dependencia donde preste sus servicios o de las peE 

sanas que allí se encuentren. 

En esta fracci6n para que sea aplicado el cese, 

es necesario que exista la imprudencia, descuido o 

negligencia por parte del trabajador y además poner 

en peligro ya sea el lugar de trabajo o a las pers_2 

nas que estuvieran ahí, sin que sea necesario el que 

ocurra alguna consecuencia de lamentables resulta-­

dos. 

g} Por desobedecer reiteradamente y sin justi~ 

ficaci6n, las 6rdenes que recibe de sus superiores. 

La conducta del trabajador en este caso, tiene 

que ser repetitiva y deberá de asentarse en el eX})~ 
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diente personal del empleado. Al mismo tiempo debe­

rá de hacerse del conocimiento del Sindicato respe~ 

tivo y manifestar cuales han sido los resultados de 

esas desobediencias. 

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en 

estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante. 

En la actualidad un simple testimonio bastará 

para demostrar que un trabajador se encontraba en -

estado de ebriedad 6 drogado, ya que ambas situaci~ 

nes puioden ser aprecia.das !JOr medio ele los sentidos, 

debido a que su aspecto y conducta son ~iferentes a 

las que comtÍ.rL'llente tienen las demás gentes. 

i) Por falta com!Jrobada de cumplimiento de las 

condiciones generales de trabajo de la dependencia 

respectiva. 

Las condiciones generales de trabajo contienen 

como su nombre lo indica, las condiciones o caract~ 

rísticas del trabajo, el horario y jornadas de tra­

bajo, los descansos, las vacaciones, etc., por lo -

tanto, las faltas a dichas condiciones serán motivo 

de cese. 

j) Por prisión que sea el resultado de.una se_!! 

tencia ejecutoriada. 

Esta causal de cese no hace referencia a cual­

quier tipo de sentencia, sino solo a las ejecutori~ 

das, De tal forma. el arresto o detención adminis-­

trarivE: del empleado no trae como consecuencia la -

posibilidad de ~oder cesarlo, sino que deberá de --
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suspenderse al trabajador hasta que se haya dictado 

la sentencia y la misma cause ejecutoria. 

Cuando se de alguna de estas causales, el jefe 

del trabajador puede solicitar·que el mismo sea re­

movido a otro lugar de trabajo, siempre y cuando e~ 

to sea posible, hasta en tanto se resuelya la soli­

citud de autorización para ces:ar a dicho empleado, 

para evitar de esta manera &lguna fricción personal 

entre el trabajador y su jefe. 
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C A P I T U L O I V 

4. Análisis del procedimiento laboral burocrático 

para cesar a los trabajadores al servicio del 

Estado. 

4.1. La demanda y contestación de la misma. 

4.2. La audiencia. 

4.3. Las pruebas. 

4.4. Las noti:ficaciones. 

4.5. Los términos. 

4.6. Las excepciones. 

4.7. Los incidentes. 

4.8. La caducidad. 

4.9. Los medios de apremio. 

4.10. Los alegatos. 

4.11. El laudo y su ejecución. 
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4. Análisis del procedimiento laboral burocrático 

para cesar a los trabajadores al servicio del 

Estado. 

El procedimiento laboral burocrático está apo­

yado por todos aquellos princ~pios de justicia so-­

cial, proteccionistf!s y rei viri'dicatorios que tiene 

el proceso de los trabajadores asalariados, sin em­

bargo, se aplican preferentemente las normas de pr2 

cedimiento establecidas en la propia legislación b_!! 

rocrática, la cual es reglamentaria del Apartado -­

"B" del artículo 123 de nuestra Constitución. 

No obstante el artículo 11 de la ley burocrát]; 

ca, señala que fuentes supletorias se pueden apli-­

car a esta ley. 

El orden de estas fuentes es el siguiente: 

1.- La Ley Federal del Trabajo. 

2.- El Gódigo Federal de Procedimientos Civiles. 

3.- Las Leyes del Orden· Común. 

4.- La Costumbre. 

5.- El Uso. 

6,- Los Principios Generales del Derecho, 

7.- La Equidad. 

Por lo tanto, es función del Tribunal Federal -

de Conciliación y Arbitraje, como órgano de juris-­

dicción burocrática, llevar a cabo la administra--­

ción de justicia social entre el Estado Patrón y -­

sus trabajadores, procurando la tutela de los em--­

pleados por ser parte inferior en el procedimiento. 



68 

4.1. La demanda y contestaci6n de la misma. 

La demanda como todos sabemos, es el escrito -

oue presenta el actor ( demandante ), ante determi­

nada autoridad "!)ara iniciar un juicio en contra de 

alguien. 

La demanda en materia burocrática está rebllla­

da por el artículo 129 de:· ln Ley Federal de los Tr_§; 

bajadores al Secrvicio del Estado, en el cual se es­

tablecen cuales son los requisitos que debe llenar 

la misma y que a continuaci6n enumeraremos: 

l.- En primer lugar, deberá llevar el nombre y 

el domicilio del reclamante o actor en el juicio. 

HD.;y ~ue señalar, que es impor-'.;c..nte anotar el 

domicilio, norque de no hacerlo, las noti1icaciones 

que debiera recibir personalmente el actor., se le 

tendrían que realizar por medio de los estrados del 

Tribunal. 

2.- Debe llevar el nombre y domicilio del de-­

mandado. 

Requisito indispensable para poder saber a --­
quien se demanda y en donde se encuentra la misma. 

3.- El objeto ·de la demanda. 

Este objeto consiste en indicar a la autoridad, 

que es lo que pretende el actor con su demanda. 

Por ejemplo, cuando el actor en el juicio es 

un trabajador burocrático, lo que él puede preten-­

der con su demanda es obtener la indemnizaci6n con~ 

titucional a q_ue cree tener derecho, o a su reinst~ 

laci6n en el puesto que venía desempeñanóo, o bien 

a solicitar el pago de determinadas prestaciones, 

etc •• 
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En cambio, cuando el reclamante es el titular 

de una dependencia burocrática, el objeto de su de­

manda seré el de solicitar ante el Tribunal Federa.l 

de Conciliación y Arbitraje la autorización para c~ 

sar a un trabajador por haber incurrido en alguna -

causal de cese establecida en el artículo 46 frac-­

ción V de la Legislación Burocrática. 

4.- Una relación de los hechos. 

Los cuales consisten en narrar de una manera 

sucinta los motivos por los que tienen que acudir 

ánte la autoridad a solicitar su intervención. 

5.- Por Último deberá indicar el luc;ar en que 

se obtengan las pruebas que el demandante no pueda 

a~ortar directamente y que tengan como cometido el 

verificar los hechos de la demanda, así como las di 

ligencias cuyas prácticas pida con el mismo objeti-

V.O• 

Además deberá acompañar a su demanda, de todas 

las pruebas que disponga, y de los documentos para 

acreditar la personalidad de sus apoderados, en el 

caso de que los tenga. 

En la práctica del procedimiento burocrático, 

en reiteradas ocasiones los representantes de los -

trabajadores ( cuando éstos son los actores ), no -

ofrecen las pruebas a que hace referencia el Último 

párrafo del citado artículo 129, porque creen de rn_§ 

nera ~quivocada que hay una audiencia de ofrecimie_!}; 

to de pruebas, tal y como acontece en las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, porque consideran que es 

el mismo procedimiento tanto en las Juntas como en 

el Tribunal Federal. 
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La Legislación Burocrática es confusa con res­

pecto al ofrecimiento de pruebas, ya que el citado 

artículo 129, establece que a la demanda se deben -

acompañar las pruebas disponibles, sin embargo, el 

artículo 133 señala que en la audiencia sólo se a-­

ceptarán las pruebas of1·ecidas previamente. Lo an­

terior se ~~esta nara crear confusiones, porque pa­

r¡¡¡. algunos, ··las pruebas pueden ofrecerse hasta an-­

tes de la audiencia, y para otros, se deben presen-­

tar con la demanda u con la contestación de la mis­

ma. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra­

je por conducto de sus Sal[•s, ha adoptado el crite-­

rio de que las pruebas se ofrezcan junto con la de­

manda y su contestación. 

De no hacerlo de esta manera, las p~rtes esta­

rán perdiendo su derecho para ofrecerlas, con exce~ 

ción de la prueba confesional, la cual podrá ofre-­

cerse hasta antes de cerrarse la audiencia, tal y -

como lo dispone el artículo 133 de la ley burocráti 

ca. 

La contestación de la demanda debe hacer refe­

rencia a todos y cada uno de los hechos que abarque 

la demanda, y además deberá de contener un capítulo 

de pruebas en los mismos lineamientos que establece 

la fracción V del artículo 129 de la Legislación Bu 

rocrática. 

El término que tienen los demandados para con­

testar la demanda es variable, atendiendo a quien -

sea el que deba contestarla. 

Cuando el demru;idado sea un trabajador burocrá-



tico, contará cún nueve días hábiles, contados a -­

partir del día sie;uiente al de la notificaci6n del 

emplazamiento para poder contestarla. Esto tiene su 

fundamento legal en el artículo l27 bis, fracci6n 

II de la legislación burocrática. 

Por el contrario, cuando el demandado sea el -

titular de alguna dependencia burocrática, el térmi ...., 
no para contestarla no deberá exceder de .cinco díaa 

hábiles contados a partir del siguiente ál de la f~ 

cha de su notificación. La base legal de este ord~ 

namiento se encuentra en el artículo 130 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Cabe señalar que el mismo artículo 130, esta­

blece que cuando el domicilio del demandado ( cual­

quiera que sea ) se encuentre fuera del lugar en -­

que tiene su domicilio el Tribunal, o sea en la CiE 
dad de México, se ampliará el término un día más -­

por cada 40 kilometros de distancia o fracci6n que 

exceda de la mitad. 

Cuando el oemandado no conteste la demanda en 

el término que le fué concedido o resulte mal repr~ 

sentado, se le tendrá contestada su demanda afirma­

tivamente, salvo que haya prueba en contrario. 
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4.2. La audiencia. 

Una vez que se han determinado los puntos de -

la controversia y se tienen los medios probatorios 

que se hubiesen aportado junto con la ciemanda y la 

contestación, el Tribunal citará a una audiencia de 

pruebas, alegatos y resolución, la cual se deberá -

llevar a cabo dentro de los quince días siguientes 

de haber recibido la contestación de la demanda'( c-2_ 

sa que en la práctica no sucede, y que en el siguiEJE 

te capítulo analizaremos ). 

Esta audiencia de pruebas, alegntos y resolu-­

ci6n es oral y será pública. 

En esta audiencia se aceptarán las probanzas -

ofrecidas por ambas partes y se procederá a señalar 

el orden de su desahogo, siendo primero las del ac­

tor y posteriormente las del demandado, en la forma 

y términos que el Tribunal estime pertinentes, to-­

mando en consideración la naturaleza de las pruebas 

y procurando la rapidez en el procedimiento. 

Por lo tanto, se citará a las partes para des~ 

hogar las pruebas confesionales de los mismos, a -­

los testigos y a los peritos a la audiencia, 

Además se podrán aceptar aquellas pruebas que 

se refieran a hechos supervenientes, debiendo de 

dar vista a la parte contraria, o bien, aquellas -­

pruebas que tengan por objeto probar las tachas con 

tra los testigos •. 

Las audiencias están a cargo de los Secreta--­

rios de Audiencias de cada una de las Salas. 

Los Secretarios Generales Auxiliares de las S.!: 

las, tienen la obligación de resolver todas las --­

cuestiones que en ellas se susciten, 
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Cuando alguna de las partes en el juicio consi 

dere que ha surgido algún tipo de violación al pro­

cedimiento en la celebración de alguna audiencia, -

podrá solicitar por escrito dentro de las veinticua 

tro horas posteriores a la terminación de la audien 

c.ia, que las resoluciones sean revisadas por las Sa 

las respectivas para corregir las deficiencias.de 

la misma. 

A las audiencias, los trabajadores pueden com­

parecer por sí solos o por sus representantes, los 

cuales pueden ser acreditados con una carta poder. 

Los titulares se harán renresentar por apod0rados 

que acrediten tal caricter con un simple oficio. 

En la práctica se acostumbra que las dependen­

cias burocrátic&s inscriban en un libro lle:.mado de 

Registro de Poderes, el oficio genérico de designa­

ción como representante del titular del Estado. 

Desahogadas las pruebas, se escucharán los al~ 

gatos de ambas partes y se dictarán los puntos reso 

lutivos del laudo. 

Hay que señalar, que la Ley Burocrática preteE 

de que en una sola audienc1a se desahoguen ta..~to -­

las pruebe.s de la parte actora como de la ciemandadÉ', 

pero por diversos motivos, el desahogo de las pro-­

banzas se lleva a efecto en varias audiencias, de -

tal manera que la audiencia concluye cuando se dese. 

hoga la última prueba de las partes o bien las dili 

gencil:¡s que para mejor -proveer hubierer: s:Ylicitado­

los r.íagistrados que inte{.7an cada una de las Salas. 
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4.3. Las. pruebas. 

En virtud de que no existen disposiciones con­

cretas sobre el régimen probatorio en el procedi--­

miento burocrático, se tiene que aplicar supletori~ 

mente la Ley Federal del Trabajo y demás fuentes de 

car~cter supletorio. 

Por lo t8nto, las partes podrán disponer de t_2 

dos los medios de prueba a que hace referencia la -

J,ey Federétl del Trabajo y el Código Federal de Pro­

cedi~ientos Civiles. 

Estas pruebas son las siguientes: 

1.- LE. confesional. 

2.- La docu,~ental pública o privada). 

3.- La pericial. 

4.- La testimonial. 

5.- La inspección. 

6 .• - Las fotografías, copias :fotostáticas, re-­

gistros dactiloscópicos y aquellos elemen­

tos aportados por los descubrimientos de -

la ciencia. 

7.- La presuncional legal y humana ) • 

8.- La instrumental de actuaciones. 

9.- Los medios que puedan producir convicción 

en el juzgador. 

El artículo l36 de la Ley Fefü<ral de los Trab_§ 

jadore s al Servicio a.el Estado, establece q_ue cuan­

do el demandado no conteste la demanda dentro del -

término concediúo o resulte mal represe1J.taéio, se --
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tendrá por conteste.da la de;;ianda en sentido afirma­
tivo, salvo prueba en contrario. 

Estas pruebas en contrsrio a c;.ue hace referen­
cia, deben demostrar que no hubo vínculo contrac--­
tual entre el actor y el 6e:uancado ó cualquier pE..r­
ticularidad negativa de los hechos principales de -
la demanda y que no constituye,n excepciones. 

Cabe destacar QU8 una :rirueba que es de vi tal -
importari.ciEi. en el proceso burocrá.tico, es el acta -
administrativa, la cual debe acompañar <:;. su demanda 
el titular de w.:a depencencic: burocr~tic& que soli­
cite l::;. autorización del Tribu11&l Federal de Conci­

liación y Arbitraje "!J&.ra cesrcr a un trhba ja.aor bUl',2 

cr~tico. 

El acta administrativa encuentr& su fundamento 

legal en el artículo 46 bis de la ley burocrática. 
Esta acta administrativa podemos definirla. co­

mo aquel documento en el cual se hacen consta.r las 
causales de cese en que ha incurriao un trabajador 

burocrático en el desempeño de sus labores. 

tes: 

Dichas actas deben contener los datos siguien~ 

a) Lugar, fecha y hora en que se levanta la 

misma. 

b) Las personas que intervienen en el levanta­

miento del acta. 

c) Asentar los hechos. 

d) La declaración del tra.baJador burocrático 

afectado. 
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e) La declaración de los tcstibos de c~rgo. 

f) La .declaración de los testigos de descargo. 

g) Dos testigos de asistencia. 

h) Deberá contener un considerando en el que 

se realizarln las consideraciones legales 

por conducto .del Area Jurídica o J.ef&tura 

de Relaciones-. Laborales y en conde se :=.de-­

cua'rá la conclucta del trabajaó.or a la cau-­

sal invocada por le. a.eper.dencia. 

i) Contendrá un acuerdo donde se e:>:!JOndrán las 

conclusiones obtenidas.· 

j) Por Último, tendrá un punto resolutivo en ba 

se al consider·ando y acuerdo. 

En el levantamiento del acta administrativa, -

deberán de estar presentes el Funcionario Superior 

de la Unidad Administra.tiva de la dependencia buro­

crática, el trabajador burocrático y un representa_!! 

te del sindicato respectivo. 
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4.4. Las notificaciones. 

Las notificaciones son los medios legales por 

medio del cual el Tribunal por conducto de sus Sa-­

las, da a conocer a lns partes o a un tercero el -­

contenido de una resolución det~rminada. 

Del texto del artículo 142 de la Ley Federal -

de los Trcbcjadores al Servicio del Estado, se des­

prende que hay do.s fo:!'.'mas para realiz::<r las notifi­

caciones: 

l.~ Las personales y; 

2.- Les de estrados. 

Sin embargo, hay una tercera forma de notific~ 

ción y que es el de las convoca.torias. 

Las personales - Son aquellas que se realizan 

directamente ( de persona a persona ) con el inter~ 

sado, independientemente de que se encuentre o no, 

actuando el Actuario de acuerdo con lo dispuesto -­

por el artículo 743 de la Ley Federal del Trabajo. 

Estrados - Son las que se realizan mediante la 

publicación dt: la lista de los neeocios que tuvie-­

ron algún movimiento que debe ser del conocimiento 

de las partes interesadas o de terceros. 

Convocatorias - Es la 'IJUblicación que s~ realj, 

za e11 los estrs.dos del Tribunal y en los centros de 

trabajo, cuando se trata de juicios en los que se -

pretende determine.r quienes son los beneficiarios -

de alguna persona fallecida, a fin de que acrediten 
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su dependenciti econ6rnica o derecho a recibir las 

prestaciones insolutas y aquellas que surgen con mo 

tivo de la muerte del trabajador. 

El artículo 142 establece cuales serán aque--­

llas notificaciones que se tendrán que realizar pe~ 

son~lmente a las partes, y a continuaci6n se enume­

ran: 

1.- La demanda; 

2.- la citación para absolver posiciones; 

J.- La declaratoria de caducidad; 

4.- El laudo, y; 

5.- Los acuerdos con apercibimiento. 

En estos casos, los Actuarios del Tribunal de­

berán realizar las notificaciones personales en los 

términos que marca la ley. Mediante estas notifica 

cienes se pretende que las partes o terceros no qu~ 

den en estado de indefensión respecto de una resolu 

ción que les pudiera deparar un perjuicio, con ello 

se amplían las posibilidades de hacer efectivas las 

garantías de audiencia y de legalidad consagrada~ 

en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

A. excepción de las anteriores notificaciones, 

todas las demás se realizarán por conducto de los 

estrados de las Salas. 

En estos casos, los Secretarios Generales Auxi 

liares harán constar en los autos de los expedien-­

t es la fecha de la publicación respectiva y deberá 

fijar en un lugar visible de las Salas; las listas 
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- de las notificaciones por estrados. 

ESTA TESIS 
SAUI IE LA 

Estas listas de notificación por estrado, de-­

ben ser firmadas por el Secretario General Auxiliar 

de cada Sala y deberán contener además: 

1.- La fecha de la publicación; 

2.- El número del expediente, y; 

3,- Los nombres de las partes en los juicios. 

de que se trate. 

Como ya se menciono en el capítulo anterior, -

relativo a la integración del Tribunal, la publica­

ción de los estrados corre a c~rgo de las Oficinas 

de Trámite de cada una de las Sal;;.s. 
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4.5. Los términos. 

Los términos son ciertos espacios de tiempo -­

que se fijan para la realizaci6n de una actividad 

determinada. 

El señalamiento de los térrninos para el ejerc_i 

cio. de actos procesales constituye una garantía de~ 

tro del proceso, que tiende a evitar que tanto las 

partes como el Tribunal ejecuten actos procesales a 

su arbitrio. 

En materia laboral burocrática, los términos 

empiezan a correr a partir del día hábil siguiente 

a aquél en ~ue se realice el emnlazamiento, la cit.§: 

ci6n o la notificaci6n y en todos los casos se con­

tará en ellos el dia del vencimiento. 
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4.&. Las excepciones. 

La excepción es la oposición que el demandado 

formula contra la demanda para anularla o para pro­

longar o retardar el procedimiento. 

En el derecho procesal mexicano del trabajo, -

toa.as las excepciones 'j' defensas se resuel.ven en el 

laudo. 

Una de las excepciones que más nos interesa, -

porque es motivo en la práctica. diaria de confusio­

nes es la de la prescripci6n. 

La prescripci6n tiene lugar cuando ha transcu­

rrido el tiempo que fija la ley para el ejercicio -

de tm derecho. 

La Legislación Burocrática aumenta los plazos 

de prescripción en favor de los empleados burocrátl: 

cos en los casos de despido o suspensi6n injustifi­

cada de trabajo. 

La prescripción está regulada en el Título Sel! 

to, artículos 112 a 117 de la Ley Federal de los -­

Trabajadores al Servicio del Estado. 

El artículo 112 establece que, las acciones que 

nazcan de esa ley, del nombramiento otorgado en fa­
vor de los trabajadores y de los acuerdos que. fijen 

las condiciones generales de trabajo, prescribirán 

en un año, con excepción de algunos casos. 

El artículo 113 establece que prescriben: 

l. En un mes: 

a) Las acciones para pedir la nulidad de un -­

nombramiento, y 

b) Las acciones de los trabajadores para ejer­

citar el derecho a ocupar la plaza que hayan dejado 
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por é.CCidente o !)Or enfermedi::_d, contado el plazo a 

partir de la fecha en QUe estén en aptitud do vol-­

ver c..l trabajo. 

II. En cuatro meses: 

a) En caso do despido o suspensión injustific~ 

dos, las acciones ::i<,ra e:.:igir lo: reinstalación en 

su trabajo o la indcmn~z<~ción que la ley concede, 

contados a partir del momento en que sea notificado 

el trabejador, del despido o suspensión; 

b) En supresión de plazas, las acciones para -

que se les otorgue otre. equivale!'.lte a la suprimida 

o a la indemnización de ley, y 

c-) La facultad de los funciom~rios pare_ suspe_!!' 

der, cesar o disciplinar a sus trab2.jaC.ores, conta­

do el término desde que sean conocidas las causas. 

Sin embargo, hay que señalar que como en todos 

los casos siempre hay una excepción a la regla, y -

en este aspecto a los empleados bancarios no les -­

son aplicables est.os plazo~ de prescripción. 

Como se sabe, los trabajadores del servicio P.!l: 

blico de banca y crédito, están regidos por la ley 

reglamentaria de.la fracción XIII bis del apartado 
11 B11 del artículo 123 6.e la Constitución Política de 

los Estados Unidos gexicanos. 

Esta ley en su artículo quinto, establece que 

a las relaciones laborales materia de esa ley le -­

son ~,plicables en cuanto no se opongan a ella, las 

disposiciones contenidas en los siguientes títulos 

de la Ley Feders.l de los Tré:.bajaclores al Servicio -

del Estado: 



l. Título Tercero - Del escalafón. 

2. Título Cuarto - De la or5anización colecti­

va de los trabajadores y de las condiciones genera­

les de tr2bajo. 

3. Título Séntimo Del Tribunal Federal de --

Conciliación y Arbitraje y del "rocedimie:1to ante. -

el mismo. 

4. Título Octavo - De los medios de ai;ire:nio y 

de la ejecución de los laudos. 

5. Título Décimo - De las correcciones disci-­

plinarias y de lr<s sanciones. 

Como se dijo en pá.rrafos anteriores, la pres-­

cripción en materia burocr~tica está regulada en el 

título sexto de la Legislación Burocrática y nor lo 

tanto este título no es aplicable a los em~leados 

bancarios. 

Concluye señalando el artículo quinto de le. le 

gislaci6n del tn.bajo de servicio ::iúblico de ba:!ca 

y crédito, ~ue se a-;üicarán supletoriamente a esta 

ley y en el siguiente orden: 

l. La Ley Federal del Trabajo¡ 

2.- El Código Federal de Procedimientos Civiles; 

3.- Las leyes del orden común; 

4.-.La costu.~bre; 
5.- El uso; 

6.-'Los princi!JiOs generales del cerecho; 

7.- La equidad. 

Por lo tanto, a los empleados bancarios se a-­
plicarán los pl2.zos ele prescripción que establece 

la Le:1r Federc:.l del Trabajo en los artículos 516 a 

522, que son menores a los de la Ley Burocrática. 
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4.7, Los incicentes. 

Los inciuentes son aquellas cuestiones que ªP.!?: 

recen en el juicio y q_ue por su propia naturaleza -

requieren de resoluciones ir.mediatas para que no S_E; 

an un estorbo 0.ur~nte el desarrollo del procedimie,!! 

to. 

De cst.a manera, los incidentes sure;en con mot_! 

vo de las siguientes cuestiones y sertn resueltas 

de plano: 

1.- Personalidad de las ~artes o representan--

tes; 

2.- Compr::tencia a.el Tribunal; 

J.- Del íntercs del tercero; 

4.- De la nulidad de actuaciones; y . , 
5.- Otros motivos ( esta frase determina a to­

dos los incidentes que se susciten). 

El Tribunal antes de dictar su resolución so-­

bre los incidentes, escuchará a la parte contraria 

para salva¡;;varder la garantía de audiencia, aunque 

esta se efectue mediente el desahogo de una vista. 
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4.8. La caducidad. 

La caducidad es el fenómeno procesal que exti~ 

c;ue la instancio 1ior falta de promoción de las par­

tes. 

La ceducid¡:,_d he, sentado r&.íces en el ,.,receso 

laboral y se autoriza expresamente en el artículo. 

140 de l<:i Ley Federm de los Trabaju5.ores al Servi-­

cio del .c;staclo. 

Bl artículo 140 esLablece que se tendrá por d~ 

sistida. ce la acción y de la dcmcnda intentada, a -

tod2, :persona que no haga promoción alguna en el tér 

m~no de tres meses, siempre que esa promoción sea 

necesaria pero la continu.2.ción del :procediniient9. 

El Tribunal de oficie o a petición ce parte, una -­

vez transcurrido este término, declarará'la caduci­

dad. No operará la caducidad, aún cuando el térmi­

no transcurra, por el desahogo de diligencias que ~ 

deban practicarse fuera del local del Tribunal o -~ 

por estar pendientes de recibirse informes o copias 

certificadas que hayan sido solicitadas. 

El procedimiento laboral burocrático está con­

vertido en un proceso dispositivo, obligando a la -

parte actora a promover continuamente en el juicio 

burocrático para evitar de esta manera que se decre 

te la caducidad. 

Muchas veces la fr.1.lta de interés rior parte de 

los trabajadores ocasionan que en su juicio sea de.,. 

clarada la caducidad. 
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Aunque el.artículo 140 señala en una parte de 

su texto, que el Tribunal üe of.icio podrá declarar 

la caducidaü, esto no sucede en la práctica del pr~ 

cedimiento, es decir, el Tribunal no busca QUe de-­

mandante dejo de promover en los tres meses y decl~ 

ra la caducidad, sino que por el contrario,· los de­

mand.ados solicitan a la autoridad que declare la· -­

misma, apoyando su solicitud en un informe que rin­

da el Oficial dL Partes del Tribunal Burocrático, -

en el que manifieste que· en el lapso de tres meses 

no se ha recibido ninguna promoción por parte del -

demandante en el juicio para proseguir con la secue 

la procedimental. 
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4.9. Los medios de apremio. 

Las normas procesales de la Leeislación Fede-­

ral de Trabajo Burocrático son definitivamente de-­

plorables en su aplicación. 

El Título Octavo de la ley burocráticK, hace -

referencia a las medidas de apremio en materia buro 

crática. 

El artículo 148 y 149 señalan al respecto, que 

el Tribunal para exi&ir el cumplimiento de sus de-­

terminaciones, tiene la fa.cultad de at:ilicar multas 

hasta de mil pesos. Estas sanciones económicas se 

harán efectivas actualmente, por conducto de las A.-ª 

ministraciones Fiscales Rer;ionales del Distrito Fe­

deral ( am1que la ley señala c¡u,e se harán por con-­

dueto de la Tesoreria General de la Federación ). 

Para poder efectuar el cobro de las sanciones, 

se gira un oficio a la Administración correspondie,!! 

te, indicándole el nombre y el domicilio de la per­

sona multada, así como el mo13to a. que asciende la -

multa, 

Las Administraciones Fiscales una vez que ha-­

yan realizado el requerimiento de la multa, deberán 

de informarlo al Tribunal, señalando los datos nec!:_ 

sarios para poder acreditar el cobro de las mismas. 
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4.10. Los alegatos. 

Los alegatos son los escritos o informes verba 

les de carácter polémico, presentados ante el Tribu 

nal, demostrando las razones de una parte e in::pug--­

nando las contrarias. 

En el proceso ·burocrático, tanto la parte act~ 

ra co1Ílo la demandada tienen el derecho de alef:ar al 

concluir el desahogo de las probanzas de ambas par­

tes en la audiencia respectiva. Cabe sefJalar que 

tRmbién podrán hacerlo por escrito. 

Con la formulación de alegatos se concluye el 

trámite del negocio para poder dictarse el laudo. c~ 

rrespondient~, a menos que los Magistrados de cada 

una de las Salas, soliciten mayor información para 

mejor proveer, en estos casos se solicitará la prá_Q 

tica de las diligencias necesarias. 
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4.ll. El laudo y su ejecución. 

El laudo como todos sabemos es la resolución -

que dicta el Tribunal Federal de Conciliación y Ar­

bitraje por conducto de cada una de sus Salas en el 

proceso y que decide la cuestión de fondo planteada 

por las partes en los conflictos de trabajo burocrá 

tico. 

L2. estructura del laudo en el procedimiento bE 

rocrútico es similar al laudo dictado en el procedi 

miento seguido b&jo las normas de la Ley Federal 

del Trabajo. 

Consecuentemente el laudo lmrocrático será cli:; 

ro y preciso en su contenido; con~ruente con la de­

manda y la contestación de la misma y con l~s demás 

pretensiones deducidas oportunamente en el asunto; 

sin sujetarse a reglas fijas sobre la estimación de 

los medios de prueba, debiendo éstos ser apreciados 

en conciencia, resolviéndose a verdad sabida y bue­

na fe guaraada. Adem&.s se deberá se-;'ialar en el laE 

do las consideraciones en que este fundada su deci­

sión. 

El laudo debe. contener la expresión del lugar, 

fecha y Sala o_ue las pronunciS-; los nombres de las 

partes y el objeto del pleito. Expresándose en el 

docUI!'.lento las apreciaciones de hechos, pruebas y la 

aplicaci6n del derecho, consignándose todas las ra­

zones y fundamentos lee,ales doctrinarios o de equi­

dad, con sus conclusiones resolutorias. 

Los laudos dictados por las Salas que integran 

el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, no 

admiten ninguna clase de recurso ordinario. 
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Sólo podrá proceder en contrG de ellos el jui­

cio de amparo. 

El amparo que procede es el directo y·se pro-­

mueve ante la Cuarta S:::.la de la Suprema Corto de -­

J.usticia de la Nnci6n o ante los Tribunales Colegi_§; 

les de Circuito. 

En el c~cso de que el laudo resulte impugnado, 

su ejecuciór.. se realiz.ará hnsta que se resuelva el 

amparo. 

Para poder ejecutar un laudo, ·a1 Tribunal Fed~ 

ral a.e Conciliación y Arbitraje tom~rá las medidas 

pertinentes en la forma y términos procedentes. 

El artículo 151 de la Ley Burocr::.!.tica estable­

ce, que cuundo se pida la ejecuci6n de un laudo, el 

Tribunal despachará un auto de ejecuci6n y comisio­

nará a un actuario para que, asociado de la parte -

que obtuvo, se constituya en el domicilio de la de­

mandada y la requiera para que cumpla la resolución, 

apercibiéndola que, de no hacerlo, se procederá a -

impone~le una multa hasta de mil pesos. 

Así de esta manera, el único medio de que dis­

pone el Tribunal para llevar a cabo la eficiente y 

rápida ejecución de sus laudos, es la constante im­

posición de las sanciones económicas a los titula-­

res de las dependencias burocráticas. 

El maestro Trueba Urbina nos comenta lo siguie,!! 

te: "por lo que se refiere a los laudos que conde-­

nan al pago de salarios caídos, las leyes colocan a 
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los trabe.jadores en situación de no obtener nunca 

el pago de ellos, salvo aquellos casos de poca mo22 

ta o para hacer alarde político de cumplimiento de 

la ley. Ojalá que se intentaran reformas a este -

respecto para lograr que los derechos de los trab~ 

je.dores .al servicio del est:o.do estén re<~lmente e-­

quiparados a los derechos de los 8salariados, ya -

~ue ambos derechos se encuentran consignados en un 

mismo precepto constitucional'~ (6) 

(6) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Procesal 
del Trabajo~ Ed. 'Porrúa, !1iéxico, 2a ·edición, 
197 3' p. 646 y 647. . 
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C A P I T U L O V 

5. Deficiencias del procedimiento laboral burocrá­

tico. 

5.1. AnomalÍLs de ClUe adolece el proceso burocrrl.ti­

co en los conflictos individuales. 

5. 2. i1Iedidas :pertinentes para mejorar las deficien­

cias del proceso burocr~tico. 
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5. Deficiencias del procedimiento laboral 

burocrático. 

El procedimiento laborc.l burocrático adolece -

de algunas deficiencias en su práctica, lo cual a­

carrea como consecuencia lu lentitud y prolongada -

vid:::. de los juicios que se ventilan en h-.s Sal<::.s -­

del Tribunal .J!'ederal de Conciliación y Arbitre.je. 

Hay que señalar, que un juicio en materia lsb~ 

ral burocr&.tica dura como mínimo alrededor de dos 

años, aunque en ocasiones encontramos expedientes 

que tienen ya ocho años ó más y aún no tienen una 

resolución final. 

A continuación ex~licaré algunas de las causas 

por las cuales el procedimiento burocrático no es -

rápido y señalaré algunas medide.s que consic1ero son 

necesarias para poder corregir estas anomalías. 
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5 .l. J1no~mlú'"' de c:ue r:dolece el proce:::;o burocráti­

co en los conflicto:::; individuales. 

:Procederemos cnse gu.idri. n se52..l8.r t:.lgunas de -

las anomrilÜts del procedimiento burocrático. 

En el proccc\.imiento se,znido e.nte lfü:; Sal1':s del 

Tribi..uml :~edcn,1 de Conciliación y i1.rbitr<i je, no e­

;:istc ur10: ct::::pc. que procure conciliar a las partes 

en conflicto, tcl y como ::;.contece en las Juntas de· 

Concilis.ción y ;.rbi tr&.je, en l;; .. s cuales si existe -

una et~-;ia de conciliación en ls. uuüicncia, en la 

que se tro.t8. de lo¡;r~c-r un éiCu.enJo entre el actor y 

el demandado. 

:En oc8.siones, amb::Js p;;;rtes entablan 11lá.tice.s -

concilia-i;orias para tre.tar de lleear a un arreglo, 

pero hacienO.o la aclaración, que el Tribunal en ni_!! 

gún momento e:xhortu 8. los interesados en el juicio 

a lleg~r a un acuerc'io '\)ara evi ta.r entrar al arbitr_§; 

je. 

El artículo 127 bis fracción II de la Legisla­

ción Burocrática, establece que dentro de los tres 

días siguientes a la presentación de la demanda se 

correrá trasle.do a e la misma e.l demandado. 

Lo que 'Pretende la ley en este i;..rtícv.lo, está 

muy le jos a.e lo que en la realidad sucede, y&. que -

en la pr&.ctice. se necesitan por lo menos ~uince dí­

as para que el demc.nclado reciba la derr.anua en su -­

contra. 
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De acuerdo con el artículo 127 bis fracción -­

III de la Ley Burocrática Laboral, el Tribm1al den­

tro de los quince dÍhs sieuientes de haber recibido 

la contestación de una demanda, citará a las partes 

a la celebración ce una <:.udier.cia de pruebas, ale¿;!: 

tos y resolución. 

Sin cmbar¿>;o, sucede que esn fecha de audiencia 

no se fija dentro 00 los quince días que scfiala la 

. ley 1 sino que transcurren :;;.lrededor de dos meses C.9_ 

mo mínimo para que se lleve a cabo dicha audiencia. 

Y así consecuentemente, las reanudaciones de lc.s au 

diencias riara desahogar las pruebas de arnbE,s partes, 

se llevan a cabo dentro de los dos meses siguientes. 

Originando de esta manera, que cade. prueba ofrecid;o, 

por las partes en el juicio ter.ga que ser desúhoga­

da cada dos meses. 

Esto se debe, a que en cada Sala sólo se cuen­

ta con tres secretarios de audiencie.s para poder -­

llevar a cabo las mismas. 



Uno de los erandes defectos del procedimiento 

es el relativo al de los medios de apremio. 

Como se comento en el capítulo anterior, el ª.E 
tículo 148 de le. Ley Burocrática establece que el -

Tribunr:.l Federal de Conciliaci6n y Arbitr& je tiene 

lf, f2.cultad pare impone;r mult2.s hasta de mil pesos 

paro que se cum~lan sus resoluciones. 

~sta disuosici6n en la práctica, acarrea gran­

des dificultades, ya que en la actualidad como to-­

dos sabemos los mil pesos de estas multas, no ejer­

cen nineuna presi6n para quien se le impone la mis-

ma. 

Bsto orieina que los testigos que son citados 

a desahogar pruebas testimoniales y que son aperci­

bidos con una. multa, no concu.rran a las audiencias y 

prefieran pagar su multa respectiva. 

Por e je:nplo, en el expediente número 799/81, -

promovido por el C. Secretario de Hacienda y Crédi­

to Público en contra del C. Jorge Jaime Delgado De]: 

gado, asignado a la Segunda Sala del Tribunal Fede­

ral de Conciliaci6n y Arbitraje, se mand6 citar a ~ 

los testigos CC. Abraham Sanmartín y Jaime Loe Ran­

eel, testigos ofrecidos por el demandado y los cua­

les fueron apercibidos qúe de no comparecer a la ª.!:: 
diencia respectiva se les impondría una multa de 

mil pesos. Se les ha mandado citar por tres veces 

consecutivas sin presentarse a ninguna audiencia. 

Estos testigos fueron citados desde el día 13 de a­

gosto de 1987 sin que hasta el 18 de enero de 1988 

se hayan presentado a desahogar la referida prueba 

testimonial. 
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De igual manera «contecc, cuando el Tribunal -

Federal de Conciliación y Arbitraje por conducto de 

sus Sal;o-.s, ·solicita a determin<•dos servidores públj, 

cos algún informe, documentación, expediente perso­

nal, etc., que han sido ofrecidos como prueba por -

alc;una de lc::s partes en el juicio. Ya que tal sol_i 

citud hecha por la autoridad viene aparejada de la 

citad& sanción económica y por lo tanto, estos ser­

vidores públicos hacen caso omiso de ella sin remi­

tir lo solicitndo por el Tribunal. 

Un caso más sobre estas medidas de apremio es 

el siguiente: 

En el ex~1ediente nú.1wro 137/79, promovido por 

el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público, en contra de la c. Susana Veronica Medina 

Figueroa, se ordenó en la audiencia de fecha 11 de 

marzo de 1987, citar a la demandada ( Susana Veroni 

ca ) para que compareciera ante la Secretaria Gene­

ral Auxiliar de la Segunda Sala, a estampar su fir­

ma y escribir su nombre para el efecto de poder de­

sahogar la prueba pericial caligráfica ofrecida por 

el titular actor. Esta persona fué a~ercibida con 

la imposición de una multa de mil pesos, en el caso 

de no presentarse en un término de cinco días hábi­

les contados a partir del sieuiente ·al de la notifj, 

cación de este proveído. La demandada no compare-­

ció al Tribunal y ha vuelto ha ser citada cuatro v~ 

ces más con el mismo apercibimiento, sin que hasta 

el -presente año se haya -present::i.do a estampar. su -­

firma y escribir su nombre, sin import&rle el pagar 

las multas respectivas y retrasar el procedimiento. 
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Otro cr8r ~roblerea e~ el rel2tivo al d0 los ex 

hortos c_ue se cnví:::.n ul interior c:lc l::.. Re;JÚblic2, a 
las difererd;es Juntr;s Feder<:.les de Concilio.ción y 
Arbitraje que hay en los Est8dos c1el país. 

Por lo ¡:;?nen?.l, estos exhortos q_ue se envíon 
pare. notific<c:r acuerdos de rBdicrcción de autos en 

el Tribunal por incorrroetcnci<, de las Jur~tas, empla­
zamientos a demandados que tienen su domicilio fue­
rp. del Distrito Federnl y desahogo de prueb<,s ( te..s. 

timoniales, .confesionales, cotejos, inspecciones, 
etc. ) to.rdan d.emc-.siado en ser devueltos por lc..s -­
Juntas, sin que se cuente aoemls con lo lento que 
es el Servicio Postal Mexic:o:.no. 

Haciendo U..Yl promedio O.el tiempo en Que tarda 
un exhorto en ser devuelto, podría decir, que se -­
llevo. aproximadamente tres meses como mínimo. 

Cuando no se devuelven los exhortos se envían 
un sin fin de oficios recordatorios solicitando la. 
devolución de los mismos, haciéndoles saber q_ue de 

no remitir los mismos se hará del conocimiento del 
superior jerurquíco de la autoridad e:ihortada. 

Veamos un par de ejemplos claros de lo referi­
do en ~árrafos anteriores. 

En el expedie~te nú..~cro 572/84, promovido por 
el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público en 

contra del e. Amilcar Eduardo Pérel!l Guillermo, se 
ordenó en la audiencia del día 16 de mayo de 1986, 
girar exhorto al Presidnnte de la Junta Especial H~ 

mero 23 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con residencia en Hermosillo, Sonora, para el ei'ec­
to de desahogar la prueba _testimonial ofrecid&. por 

la demandada de los señores Francisco Arnaud Larri-



-nur.., Gastón Tejed¡_¡ Guerra y Jesús Virales. 

Con fecha 20 de mayo de 1986, se envío el cita 

do exhorto registrado con el número 270. 

El día 16 de junio de 1986, lé. Junta Especial 

!\úmero 23 recibí o el citado exhorto se[;Ún constan-­

cia del acuse de recibo del Servicio Postal Mexica­

no. 

El día 16 de octubre de 1986, el Trib~al Fed~ 

ral de Conciliación y Arbitr~je recibío un2 const2:!} 

cia üel Presidente de la Jur.ta Especial Número 23, 
mediante la cual informaba que el eyllorto 270 había 

sido reexpedido al Presidente de la Junta de Conci­

liación en Nogales, Sonora, por ser la 2utoridad 

co:npetente par2 diligenciar el exhorto. 

Han transcurrido ya 19 meses desde que se en-­

vio el exhorto 270 y hasta el 5 de enero de 1988 no 

se ha recibido el exhorto debidamente diliGenciado. 

Otro ejemplo lo tenemos en el expediente nú.~e­

ro 2796/84, ~romovido por el C. Secretario de Ha--­

cienda y Crédito Público en contra del C. Alfredo -

Dominguez Cabrera. En este caso, el día 16 de mar­

zo de 1987, se ordenó en la audiencia celebrada ese 

día desahogar la prueba testimonial ofrecida por el 

titular actor a cargo de los señores José S. Casti­

llo Miranda, Raúl de la Vega Serrano y fJariano Roro~ 

ro y Sánchez. Como estos testigos tienen su resi-­

dcncia en la Aduana Fronteriza en San Luis, Río Co­

lorado, Sonora, se tuvo que girar exhorto al Presi­

dente de la Junta Especial Número 23 de la Federal 

de Conciliación y Arbitraje, con residencia en He.E 

mosillo, Sonora, para su diligenciación. 
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Dicho exhorto fué envi:.~do el l8 de m2.r2;o de --

1937, re,::;istr:-:do con el número 148, el cuo.l fué re­

cibido por oquella Junta el primero de abril del -­

::iismo año scgÚJ:1 constancia d.el <:">cuse de recibo del 

Servicio Postc.l r.:exic;:,.no. 

Se han envindo al Presidente ele 1::-" Junt<: .Espe­

cial Ntímero 23 hastE. el l4 de dicie::ibre de 1987, -­

eles oficios recordatorios, en los cmües se le solj, 

cita la O.evolución del exhorto d.ebidarnente diligen­

ci&.do o que irSorme el es-;;é.d.o q_ue [;U2.rfü ... el :r.is:no. 

A pesar de ello, hc.n tr:::.nscurrido y2. nueve me­

ses d.esde la fecha en r:ue se rccibío en la Ju.'"lt~ e~ 

ho:--t~da el 2..sunto rcfe:riOc1 sir: que hc·.stE esto <-?lo -

de l988 lo h:=.;,'2. devuelto. 

Los laudos son un problema ;a~s en cstr.. msteria 

laboral burocrática. La Legislación Federal del -­

Trabajo Burocrático er; su artículo 127 bis fracción 

III, cstat.lece al final del párrafo r!ue los laudos 

se dictarán dentro de los quince dÍP-s ºsiguientes en 

que se desahocuen las dilieencias para mejor prove­

er que sean orcenafü's por el Tribunal. Sin e;nbareo, 

en la práctica estos quince días se convierten casi 

en un año 6 m~s. Veamos a continuación algunos eje_!!! 

ples: 

En el expediente número 19l5/83, pro¡¡¡ovido por 

la C. Susana hlenüoza Bahcna en contra. del C. Jefe -

del Departamento uel Distrito Federal, una vez que 

fué debidamente subst~mciad o el procedimiento, se -

tun1ó el expeuiente par~ dictar la. resolución defi­

nitiva el día 30 de enero de 1985. 

Fué hasta el día 11 de noviembre de l987, cua_!! 

O.o se :::::nrobó el laudo y se orcienó' notificarlo pers~ 
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-nalment e a l<, s IX'' rt es. 

El expediente número 613/79, promovido por el 

C. J.;ao.l;y iücrcón Reyes y/o en contra dél Fideicorn_i 

so en ul B;:;.nco r:aeionnl de Obr<i-s y Servicios Públi­

cos, fué turn•"tlo cit:sde el dÚ~ 30 de octu.brf; ae 1986 

o. los uroyectist;:,.s p:::.r<, que se dictara la reió~olu--­

ci6n G~f'initiv~. 

Hl dí~ 2 de diciembre de 1987, fué aprobado el 

laudo p2ra QUe lo notificar~n a lés partos. 

Como se ob~ervs. en estos dos ce.sos, el tiempo 

que tr:o..nscurri6 para que se dict:::.rl el laudo fué de 

mós de un tifio. 

Esto no quiere decir que los yiroyectistai:-. se= 

~crsonos dcsobliGndas, ni n1ucho menos, sino que es 

tan E:>nor:ne la Cécntidad de expedientes registrados y 

tan pocos los proyectistE!.s, que es imposible dictar 

un lauo.o en ese término de días. 
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5.2. Medidas pertinentes para mejorar las deficien­

cias del proceso. burocrático. 

Las siguientes soluciones que a continuación -

daré para mejorar y agilizar el procedimiento buro­

crático, son sólo alvmhs de 1::-.s tantas ci_ue en rea­

lidad se necesitan. 

Una solución que -podríe. ser la m{s importante 

pare. L'1e jorar el procedimiento burocrático, es la de 

au.-nentar el número de pe1·sonal jurídico y adminis-­

trati vo de létS Salas del Tribun<il Federal de Conci­

liación y Arbitraje. 

fa.ctualmente cada Sala cuE:nta con el siguiente 

personal: 

l.- Tres secretarios de a.udienci<-.s. 

2.- Cinco secretarios de acuerdos. 

3.- Seis proyectistas. 

4.- Seis actuarios. 

5 • ....: Treinta personas como personal administra­

tivo. 

Hay que señalar, que en la actualidad hay alr~ 

dedor de diez mil expedientes registrados en las -­

tres Salas, y es imposible que tan poco personal -­

pueda realizar tanto trabajo con la ra!Jidez debida, 

sin dcsc~rtar además, la falta de responsabilidad -

por parte de algunos empleados del Tribunal que no 

cu,~~len cabalmente con sus obligaciones como traba­

jadores. 
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Contando cor; un m&.yor número de personal, se -

podrían por ejemplo, celebrar más audiencias diaria 

mente, acordar un mayor n1í.mero de nromociones, lle­

var a cabo más rápido las notificaciones ~ersonales 

hechc,s por los actuarios y obtener ur:i laudo en un -

tiempo más corto. 

Otra medida sería la de trater de llcv~r a cabo 

una función conciliatoria por parte de las autorid~ 

des del Tribunal, para que así las p~rtes en confli~ 

to ~rocuren no llegar al arbitraje y se llcrrue de -

esta manera a una solución má.s ráuida. 

Ur.s solución c:ue sería de gran beneficio, es -

la de reformar el artículo 143 de la Legislación F.!::_ 

deral del Trabajo Burocrático. 

El texto del artículo 148 dice así: 11 el Tribu­

nal, para hacer curr.ulir sus d0terminaciones, podrá 

imnoner rnul t&.s hasta de mil pesos". 

La reforma que se sugiere, es que se impusiera 

la multa, tomando como base de cálculo la cuota di_!! 

ria de salario mínimo general vigente, hasta ~or 

diez veces. 

De esta manera, se ejercería. una mayor presión 

a quienes se apercibiera con esta sanción económica, 

para que cum-plieran con lo ordenado por el Tribunal. 

Sugiero también la creación irunediata por par~ 

te del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

de l&s Salas Auxiliares en algun&s entidades feder~ 

tivas, sobre touo en aquellos estados en que se su~ 
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-citan nls conflictos laborales burocráticos, como 

es el caso de Veracruz, Jalisco y Nuevo León. 

Con el surgimiento de por lo menos tres Salas 

Auxiliares, el volu.~en de trabajo para las demás Sa 

las se reduciría considerablemente. 

Exigir a los }'residentes O.e l:;,s Juntas Federa­

les de Conciliación y Arbitraje de los Estados, que 

cien mayor rapidez a 12.s diligenciEs ordenadas en -­

los eyJ10rtos remitidos por el Tribunal Burocrático. 

Para concluir diremos que la I.ey Federal de -­

los Trabajadores al Servicio del Estado, necesita -

ureentemente ser reformada, ya que en algunos casos 

es imprecisa, vaga y con:fusa. 
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CONCLUSIOHES 

l.- Los trabaja.dores al servicio del Estado, -

son una cl2.sc obrera que a través de los años ha l]:! 

chado enormemente para ser tutelada por las lcyen -

laborales. 

2.- La Ley Federal de los Trabajadores al Ser­

vicio del Este.do, re¡::;lamentaria del <.parta.do "B" -­

del artículo 123 constitucional, establece las nor­

mas que se deben aplicar en las relaciones labora-­

les entre el Estado y sus empleados. 

~·- En materia laboral burocrática, la rela--­

ción laboral de trabajo se establece entre los tit]:! 

lares de 12.s oependcncins burocráticas y los traba­

jadores de base a su servicio, en virtud de un nom­

bramiento expedido por un funcionario facultado :i;ia­

ra extenderlo, o por figurar en las listas de raya 

en el caso de los trabajadores temporales. Los ti­

tulares burocráticos, por disposición de la ley son 

los Secretarios de Estado o sus homólogos en orga-­

nismos :i;iúblicos, Sin embargo, quien tiene esa tit]:! 

larid.ad en la pr~ctica es un funcionario de in:fe--­

rior jero-rquía. 

4.- Esta relación de trabajo puede darse por -

terminada cmmdo el empleado burocrático incurre en 

alguna causal de cese prevista en el artículo 46 de 

la Legislación Federal de Trabajo Burocrltico. Aca 

rreando como consecúcnci;., QUe el no:;bra:niento del--

tre:.be,jaclor dcj'c de surtir sv.s e:fcctos. 
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5.- Sl cese es el octo con el cual se dan por 

terminados los efectos del nombramiento de un traba 

jaéior burocrc~tico, sin ninguna responsabilidad :para 

los titulares de las dependencias burocráticas. 

Para que pueda darse el cese, es necesario que 

el trabajaüor reciba un aviso de cese, mediante el 

cual se le hard saber, que se le levantard un Acta 

Administrativa en la que se c.sentarán los hechos -­

que motivaron su cese. 

6.- Se pueJen diferencin.r dos form8s de darse 

el cese: 

a) El cese que es in~edi~to y, 
b) El cese que requiere la autorización del Tri 

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

7.- Bl primero de los ceses se :presenta, cuan­

do el empleado abandona su empleo, o bien, falta re­

petida e injustificadamente a sus labores, siem:ire y 

cuando ocasione un perjuicio a las actividades que 

realice, a personas o bienes. 

El seQ-~~do tipo de cese surge cuando el traba­

jador incurre en faltas por más de tres días segui­

dos al trabajo, cometer actos inmor~tles en su em--­

pleo, comprometer la seguridad del taller, desobed~ 

cer a sus superiores, no cumplir con las condicio-­

nes generales de trabajo, por prisi6n, por faltas -

de probidad, honradez, ama.e;os, injurias, violencia 

y malos tratos contra jefes, com~añeros o familia-­

res de ambos, destruir objetos materiales de su tra 

bajo, revelar asuntos secretos y concurrir a sus la 

bores bajo los efectos del alcohol o de las drogas. 
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8.- Sin embEi.rgo, cua::1do se trate de cc.usales -

eraves, ( como lo son las señaladas en los incisos 

r:), c), e) y h) del artículo 4ó de 1:::. Le~' Burocrátj, 

ca), los titulares de las dependencias burocrlti-­

cas 11odrán ces2.r a los trabo.jt~G.ores sin solicitar -

previamente la autoriz¡¡ción del Tribtll'.!al Federal ele 

Conciliación y Arbitraje, ya que coao lo establece 

unf'. ejecutoria de le, Suprema Corte cic Justicia de -

ln iTación, no se ir:1pone ningur1e:.. ce:.nción a los titu­

lares burocrlticos cuc:.ndo no soliciten ciicha autori 

zc.ción, ya que ~oart.n ju.!~°!;ificar dicho CC;r.;e en ví2 

de exce!)CiÓn. De este. :-:ianera se })DrjuUicE la su!)ue3 

ta inambvilidad de los trc.bajaciores el ::crvicio del 

este.do de sus cr:r~lcos. 

9.- Por di::.po::ición constitucion<:.l, se crc<::n -

dos ór.:;anoE. jurisdiccionales 11c.rc. re::olver los con­

flictos labor::..lcs bu:c·ocrtticos, el Pler.o de lz, Su-­

prem8. Co:r:te 6.e Justicia de la N2.ción ;/ el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. El primero de 

ellos, resolverá los conflictos suscita6os entre el 

Poder Judicial y EUS servidores, .. .{ el t;cgur1do solu­

cionará los proble:nas que surjan entre el Fockr Le­

gislativo y Ejecutivo y sus trabajauores. 

10.- El Tribunal Feucr¡;_l de Conciliación y hr­

bi traje, es un tribunal autónomo e inc1c:Jendier.te 

del Poder Judicial y es el órcano competente que '!)~ 

ár~ conocer óe los conflictos burocráticoo. Estu 

Tri-:Junal Burocl'ttico es colcgir::.do y funcionarú en -

:Pleno y en SalEs, ~.iendo éstas :..lltimc.s, las encarg~ 

dc.s de diri~!1ir. los co!""1flictos inU.i viCue:.lc s entre --

los trE~ajudor~n sl servicio del ~st~6o ~ el ~is~o. 
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11.- Bl proccdimie:nto l::,bor:;l burocrático pr .. r::. 
solucionar conflictos individut.lcc entre el Estado 

·y E\lS cm~)lCDli.os, pod\~mos resumirlo c:-i lé.s sigui en-­

tos c.tap2c: 

n) Ln presentación de la demanda y su contest& 

ción, n lns cuales se dcbcrtn f,com}ls.fíor l<'P. prueb'.c.s 

que se ve....~ a ofrecer. 

b) Celcbr<Jción ci.c le. ;:-,uc.iencia c!e pruebt,c, 1:cl~ 

eatos y reFolución, lé.. cur:l sc:r{ ptiblic~- y oral. 

e) De scJ1ocadc:.s 12.::: pruC; bG.s en 12 · c.uc3 icncif!, se 

eictar~ el l~uao respectivo. 

12.- El procedimiento laboral burocrático pre-

se11t~ ... JilUClH-~s cJc:ficiencir.s, lr:s cu.tleE.: entorpcccrl -­

los juicioG, acarrcQndo coco consecuencia la lc.r5a 

vid~ de los mis~os. 

13.- J,l¿urws de esti:::.s dcficicncic .. s son lc:s si­

¡;u.i cnt es: 

e) No eziste una etapa de:: concilié .. ción en el 

procedimiento par:;.. c¡ue lns p;::,rtes pueC.an lle¡;ar a 

tm a.cuerdo; 

b) Ho se corre trasl;;..co de la d(::r:::;..'1.da al dc·maE 

dado, en el término que señi:..la la ley ( que son --­

tres aías ) ; 

e:) La primera audienci&. en rn:=::teria burocrática, 

tiene celebr8ción después de casi dos ;:ieses por lo -

menos, de h2.ber recibido 12 contests.ción de la de-­

manda, siendo que 12 ley establece que se debe cele 

brar dPntro de los quince dÍé-C siguientes a la con­

test2.ción; 

d) Lrcs ;:iul t2..s de ;:iil pesos ini;iue!:tas por el -­

Tribunal Burocré.t.icc, E- <:uicn d.es2cs.ta tn:a resolu-­

ción, no ejercen ningum: sanción par&. quien se le -
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impone, "'JG. que tal cc.ntidaO. es irrisoriC!; 

e) Los exhortos enviactos a los Presidt·ntes de 

las Junt~s Federales de los Estados 6.~l país, no se 

remiten a la brevedad posible; 

f) Pare. que 12.s partes er: lJ.n juicio burocrát_i 

ca, puedan obtener el laudo correspondiente, neces_i 

tan esperar por lo menos un año, auno_ue la ley est_§ 

blezca que se debe dictar dentro de los quince días 

siguientes al desGhoe;o de lf.s diligenciG:.s ordeno.des 

por el Tribunal. 

14.- Algur..r.--..s soluciones p&r2_ mejorar l~~s r:.nte­

riores deficienci~s son: 

a) 11.u.ment[~r el nümcro de personal jurídico y -

administr&.t-ivo de lé'.s Sale.s del Tribunal FeC.cr&.l de 

Conciliación y Arbitraje; 

b) Tratar de establecer unE::. etapa de concilia­

ción en el -proceó.imiento; 

c) MoC.ificar el te:zto del artículo 148 de la 

Ley Burocrática, el cual hablo. c1e la f;:;.cul ta.d del 

Tribunal para imponer multo.s hnsta de mil -pesos, SE; 

giriendo que las multas se i~pongan tomando como ba 

se de cálculo la cuota diaria O.el sale_rio mínimo e~ 

neral vigente hasta por diez veces; 

d) Que se establezcan en algunos estados del -

país, las Salas Au:x:iliaros a que hace referencia el 

artículo 124 C de la Ley Burocritica y que tengan ~ 

demás la facultad de dictar el laudo correspondien­

te. 

e) Solicitar a los Presidontes de l~s Juntas 

Federales de Conciliación y Arbitraje, la mayor ra­

pidez posible en la diligenciación de los eY..hortos. 
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15. - La Legislaci6n F\!derc;.l 6c·l Trabajo Buro-­

crático, da:t1'. del E,fío de 1963, y r;:;v.nquc ho sufrido 

algunEs refornw s a través de los oí.íos, no ho alcan­

zado a cubrir lfas lagunns let;:&les que tiene. 
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